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1 HOSPITAL VOZANDES QUITO LJA " A la gloria de Dios y al servicio del Ecuador" 
,..,.,. VILLALENGUA Oe2-37 •TELF:2 262-142 

CENTROS DE MEDICINA FAMILIAR 

• Atucucho 3412-91513412-914 

• Cara punge 2 422 · 658 
• l ~ y 2 276 - 404 

• Pifo 2 380- 900 

• Medicina Familiar ext 326213057 
• Farmacia ext 313013131 
• Emergencia ext 30501305113{ 
• Consulta Especialidad ext 3551 

;¿ ~ de _ __::..{._· ~b;;..;r..:..; ..... \ _ __:de 200 9 Quito, 

CERTIFICADO MÉDICO 
r _.-.. 7f'- ( _. r L E.. ' 

CERTIFICO que el paciente: \.....-'---\ffC\·1 ~'-"\ ~{ C\ q .._. -yíC\.i /\ 
(Apellidos completos) 

1 

~t\.x1c(s 
(Nomt~.:...:. -vmpletos) 

con historia cliníca No. ( 0 3 9 ·e,:;') 'DO \ ingresó, o fue atendido en 

de esta casa de salud del 2 3 de __ .;...¡..:...;....(~; ...:\ ____________________ _ 

d~ 200 ~hasta el :1-=1- de_...:.!-y....w..\í)""-'-(..:..d,__ ____ _ 

--\--\(\ \ o._dQ\ 

por lo tanto se ordena reposo a partir del ~{/"i;de A bt \\ --------------------------------- . ·~ --~~'----------
de 200 '1 hasta el OC V\..,c de A\ Q'=l ú de 20ú j_ 

Atentamente, 

~ 
.. { ; i,; .::.~~ ~-~'· .:::..;-:.,t. 

c,ki"\":-~1 

CÓDIGO CMP No. ·!IZOnH GfHíHCA Fosooo11o OB$ERVACIÓN: {mes en letras) 

fi""' . 

• 

·~· 
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HOSPITAL VOZAL~DES QUITO 
"A la gloria de Dios y al servicio del Ecuador" 

Villalerigua 0e2-37 * Casilla 17-17-691 Teléfono: 2262-142 BYPASS 2276-389 F:o~v· ?'769-234 

Quito, 2? de _f--_<_L_--'"'_,'-¡-?,_· _.,_ __ de 200 
e 

CERTIFICADO MÉDICO 

(Apellidos completos) (Nombres completos) 

con historia clínica No. b f c.J 3 3 s- [' J ingresó a estE> r-asa de salud del l f de f-/L¿í.. '1 e-
' 

de 200 9 hasta el 22 de ¿Lw':J:? de 200 e/ , con di~gnóstico de: C¿)C..!'V71..,¿; 1 TrI 

«J ?l ¡ }",n_,._u, e-·,_,' ~ Jj:~ ~e ) 1 '""- V', /1-t,{Lv'-u?-o-.-c-¿-; ....,____,.,~ c0{ L-/?-'1.--1 ~"'- b-, J, c.:., G.,.-.......,_ 

J . • .P e t"~[¡ • t-'-t,. --.:) -
,"._-i.A../vvVh-vt.. T / ~ k,- !t v "'-j~(, ~ 'por JO tanÍO Se Ordena repOSO a partir deJ _:___de ....--....._ 

de 200-==-hasta el ____ de -------------- de 2oo.=:: 

'~~~-
{,)-y ~ ~ V1 '<-.Q V.:?c J--1,¡ Á.-<,.¿."'>= f vL-{._.¡__¿.( Í '1/f ~ j_. .. ,_)-(..rL ~ -~ 

NOMBRE DEL MÉDiéú /ESPECIALIDAD 1" SECRETARIA 
Ú'-í f ~ -j 6 G 1-jQ SEGUNDO PISO 

'1'\'.D\TA! VOli\NOES QUITO 
CÓDIGO CMP No. 

[oBSERVAClÓN:(mes en letras) F0500011l 
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INS"l"ITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO MEDICO 

UNIDAD MEDICA: ···························································· Servicio ae 

Nv Céd. Identidad ................ :t:t.OO.tiú25.1=7. ..... NQ Afiliación ...... .}1.;-x.,x.,............................ N9 H. C!inica x·:;;t:·::·:······ 

por prescripción médica de reposo, no puede concurrir !l su trabajo desde el ·············g::•;.:.:·~·.:·.:························ .. ····· de ......... . 
i--I !.o~:r~ru. En letras 

»1 ............................ ...:u.;:.¡,:; ..................... de 200 ............ 9hasta el ······························Tí'etnt-a····· de ·· ···········;.;üi'rtt~········· 200 ········ ·9·· 
En letras En letras En letras 

Quito a ................................................. ~ ................. )j.,~n.~ ............................... de 200 ............. .S. 
Lugar di a 

Form: N9 4500-02 

•• .J.-
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"A la gloria de Dios y al !;crvicio del Ecuador" 
Villalengua Oe2-37 * Casilla 17- l 7-691 * Teléfono: 2262- l 42 * Fax: 2269-234 

1 REGISTRO DE ADMISI0:\1 

(':\I<I<A!'/.A 1 CARC;,\ 1 f'H{i\IN 1 LEON/D;\S 

lllJUTCJON DE llESIJH:;-.CL\ IJ.IJ!ITI:,\f. (CALLE\' .'In.- BARHIO 
~L\.''U,.-\N,\ V CASA) 

·: ... 1 11.0./'.\i';,\~lléRil'A/'.:A SUR KM.24 S.N. JL:NTO :\LA GASI 

ff:t lf:\ NACIJI.I/ENTO l.li(;AR DE NACIMIENTO NAC/ONALIDAil 
(P.\/S) 

I'Cl:;\/lOR 

P:\IWOQUL\ 

QUITO 

GRUPO EDAD 
CUJ:I'LIRAI. leN AÑOS 

CA.''il'ON 

QUITO 

GE:"<EIW 
M F 

CUMPLIDOS 

6.1 X 1 

1'/HlV/'ICL\ 

PICf/INCIIA 

ZONA 
(lJ/R) 

2317203 

ESTADO CIVIL 
SOL CA.'i lliV l'lll VI. 

X 1 1 

17JIIJ{>(J2511 

.'><1.TEJ.EJ'!lNO 

INSTRl:CC!ON 
(JI.IJM0,\~0 

.<\I'I~OHAn(l 

FECIIA DE Alli\IISION 
1 

OCLJP,\CION EMI'IU:SA 00'-DE TRABAJA HPO DK SEGURO DE SALUD REFERIDO DE: 

17/115/211111! 
1 

I·MI'I.EADO l;\ 

E<'< CASO NECESAIHO AVISA A: I'AHENTESCO- AFII'<IDAO DmECCION No. TELEFONO 

~1.7A~Il~Y~(~-A~R~R~;\7N~Z~A---------------------------------------~f~/17J,~\--------+~~.A~~~-~~-0~/~)0~M~/~~/N~t~;(~J~D~E'L70~S~T~S7,\~C~I/T./I<A"S~C~'I~;N~-I~'/~--------2~.1~1y72~11''--------~-

~------------~~~~~~~----------~--~~~--~~--~-r~~~~~~~~~~~--~~~~~--------~----~-------FORMA DE I.LEG!IIM Fl'f<:.'ITE /NI"OIUIAC/01' L'ISTIT. O I'ERSONA ENTREGA AL PACI~;:'ITE No. TI·: U: FONO 

Amhul:1torio 1 1 Amhu/ancia 1 Otro 
Transporte 

.--INICIO DE ATENCION Y 1'\'IOTIVO 

~R,\ 1 /<!:55 TRAUMA 1 C~lJS,\ 
CLINICA 

t---· JI'IFICACION A LA N OTRO 1 
1'01 ,I('IA MOTIVO 

3 ACCIDENTE, VIOLENCIA, INTOXJCACION, E:'<IVENENAMIENTO O QUEMADURA 

FECIIA Y llORA 1 
IH:f,f-:VENTO 

.\[ .,.,_,,,; ·. 

IIL\NSI'I'O 

1 ""·'""'" '·'""' 11 I'I'F,(;() 

OllSEHVACIONES 

(',\1/).\ ! 

SNS-MSP 1 HCU-form.008 12008 

LliGAH DEL 1 
EVENTO 

V/01./~~r¡t PON 

1

1 DIRECC!ON DELj 
léVI<:NTO 1 

'"'"'·' "" '·' ;'\d•,HYV '"" H•,Ot! 

AHl'SO F/SoCO All(.SO . 

. oc"'·'~"' 
!\11! SO Sf:XL\1. 

PI( .llll N., 

1\UEr>.TO 
ETIU('O 

J 

,\~.\F/1 .. "" 

1 
\',\LOH 1 

ALCOCJIHK 



GESTA~ PARTOS 

FECHAULnMA 
MENSTRUACION 

FRECUENCIA 
C. FeTAL 

ALTWRA 
UTERINA 

DILATACION 

1 ABORTOS 1 

l_ SEMANAS
1
l GESTAC!ON 

MEMBRANAS 
ROTAS 

PRESENTA 
CION 

BORRAMIEN 
TO 

J 

CESÁREAS 

MOVIMIENTO 
FETAL 

TIEMPO _1 

PLANO 1 

PELVIS UTIL 'SANGRADO 1 
VAGINAL 1 CONTRACCIONES 1 

¡.j(J_ VOZANDES · QUITO 

ESTAUI~ '''--"' 
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44 HOSPITAL VOZANDES QUITO 

"A la gloria de Dios y al servicio del Ecuador" 

_1 EVOLUCIÓN 
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REGISTRAR EN ROJO LA ADMINISTRACIÓN DE FRANCOS Y OTROS 

PRODUCTOS (ENFERMERÍA) 

tiPCIONES ;'( i . ., . : ' \,: -~~,, 
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Quito 17 de mayo del 2009 

NOTA DE INGRESO 

Nombre: CARRANZA GARCIA EFRAIN LEONIDAS 
~ Edad: 68años 

Nacimiento: Sumba 
Residencia: Tambillo 
Instrucción: superior 
Religión: Católica 
Estado Civil: casado 
Ocupacion: profesor 

• 
ANTECEDENTES PATOLÓGICOS PERSONALES 
DMII hace 8 años en TTO metformina 850 Vz tab BID 
Gastritis hace 1 año en TTO omeprazol 
Colangiocarcinoma hace 2 meses 
ANTECEDENTES QUIRURGICOS 
Drenaje coleccion vesicular por CA vesicular hace 1 mes 
ANTECEDENTES PATOLÓGICOS F AMILlARES 
No refiere 
HÁBITOS: 

• Alimentario: 3 comidas. 
• Miccional: 5 veces al día. 
• Defecatorio: 1 vez al día. 
• Actividad Física: No 
• Alcohol: No 
• Tabaco: No 
• Medicamentoso: no 

Motivo de Consulta: 
ictericia 
Enfermedad Actual: 

202-2 

• Familiar y paciente refiere que hace 1 mes es ingresado para drenaje quirurgico de 
coleccion en vesícula por colangiocarcinoma y colocacion de STENT para evitar 
obstruccion, Posteriormente es controlado en IESS para iniciar TTO quimioterapia y 
radioterapia. Hace 48h presenta escalofríos y fiebre, aumento de ictericia hace 3 días, 
coluria hace 48h y ademas hiporexia. Hoy fiebre aumenta y escalofríos se intensifican por 
lo que acude a esta casa de salud 

... 

Refiere tos hace 1 mes no productiva 

Examen Físico: 
TA: 133/73 FC: 90 FR: 28 
Conciente, orientado. 
Piel: elástica, eutermica, hidratada, icterica 

1{
1 

n rt~.i f'll 11l~' '.1 ",¡ ¡, J, .11 
~ i ' i ¡' ' 1 1 t'r,' ' '!' 
•JJ'' J. !· > f'J' 1 

1 ' ''1 ~~/~~ j.il 



Cabeza: Normocefalica, ojos: pupilas isocóricas normoreactivas, escleras ictericia 
+++/++++. CAE y Narinas permeables. Mucosas orales semihúmedas, oro faringe 
normal, 
Cuello: Movilidad conservada, no adenomegalias. 
Tórax: Expansibilidad simétrica. Corazón: Ruidos Cardiacos Rítmicos, No soplos. 

e 

Pulmón: Murmullo vesicular conservado, no ruidos sobre añadidos -;; 
Abdomen: Suave, depresible, doloroso hipocondrio derecho ,RHA presentes. No 
visceromegalias. 
Region lumbar: normal 
Región Inguino Genital: normal 
Extremidades superiores normales, pulsos conservados, llenado capilar normal 
Extremidades inferiores normales, pulsos conservados, llenado capilar normal, no edemas 
ROTS 2/4. Fuerza 5/5 . 
Examen Neurológico Elemental Normal 

EXAMENES: 
BH: Leuc:7110 
Gluc: 102 Ur:29,58 
TGO: 63 TGP: 82 

N:78% 
Crt:0.62 

IMPRESIONES DIAGNÓSTICAS: 
Colangiocarcinoma 
PLAN: 

L:ll% 
BT: 7,21 

Hb:l3,1 
BD: 5,47 

Plaq:176000 
BI: 1, 74 

Hidratación,omeprazol, acetaminofeno, hemocultivos, ampi/IBL, vit K, metformina, 
insulina, examenes 

Dr. José Luís Vivanco 
CMDP: 9600 

• 
"' 

• 

) 

e 



HOSPITAL VOZANDES QUITO 
"A la gloria de Dios y al servicio del Ecuador" 

NOTAS DE EVOLUCIÓN 
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HOSPITAL VOZANDES QUITO 
"A la gloria de Dios y al servicio del Ecuador " 

ESTABLECIMIENTO SOLICITANTE NOMBRE 
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NOTAS DE EVOLUCIÓN 
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HOSPITAL VOZANDES QUITO 
"A la gloria de Dios y al servicio del Ecuador " 

ESTABLECIMIENTO SOLICITANTE NOMBRE 

1 1 

1 EVOLUCIÓN 

NOTAS DE EVOLUCIÓN 
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APELLIDO SEXO (M-F) EDAD N' HISTORIA CLINICA 

1 1 1 
REGISTRAR EN ROJO LA ADMINISTRACIÓN DE FRANCOS y OTROS 

PRODUCTOS (ENFERMERÍA) 
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HOSPITAL VOZANDES QUITO 
"A la gloria de Dios y al servicio del Ecuador " 

ESTABLECIMIENTO SOLICITANTE NOMBRE 

1 EVOLUCIÓ___ti 
NOTAS DE EVOLUCIÓN 

APELLIDO N' HISTORIA CLINICA 
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HOSPITAL VOZANDES QUITO 

1 EVOLUCIÓN 
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REGISTRAR EN ROJO LA ADMINISTRACIÓN DE FRANCOS Y OTROS 

PRODUCTOS (ENFERMERÍA) 
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8 DIAGNOSTICO . 

2 

~!lE~ PRESUNTIVO 
m~F· D!:FJNITwá·· .; ··· 

~AN DE ÓIAGNOSTICO'fpRóf'lJESTCY ·. 
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·--~-~~-~----~---···- -··----- .. - -·-·· .. ·-··· ~-----··--·--------~-

---·----~~~~--~ -~"·-- ·- ~--~-

• 1 •.'. 

;>¡·,· 

4 

5 

;--.-:-~/.-~~_..,..· 

----- ~-~- ·-·· 

PRE DEF 

.. •. 

1 

2022 CARRANZA GARCIA 
E~RAIN LEONIDAS 
~. Ing. 17/05/2a09 Telf. 2317203 
6Ja 3m 27d 23:40 
Med. VASQUEZ VI LLEGAS GAV •~~~ 

65933501 HOSPITALIZACION 

.--.~ 
. - .... ~ 

~ 

~_,.,, ..... ~.---
~:-~: .. j-=-~--- _c .. -,, •· ' 

; ,·1 _· .. · 
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e • HOSPITAL 

------ .... . -

vozAN1J'Es QUITO 
"A la gloria de Dios y al servicio del Ecuador" 

·~, e 
'('J·n, 
... . llca ,., 

LABORA TORIO CLINICO 
''d del· -"o!,¡_. (' .. itb ,, ,,, 

-1({/Jc v, ,, 1.. ' 

Atención las 24 horas 
Todos los días del año 
Servicio a domicilio 

Dra. Jeannete Zurita-Microbióloga 
Dr. José Páez-Hematólogo 

a '-'t.~~ 

Telf. 226 2142 Ext. 3180/3181 
Fax: 226 2142 Ext. 3182 

Villalengua Oe2-37 Casilla 17-17-691 

Orden No.: 521807 . No. HCL: 65933501 Médico Dr. (a): VASQUEZ VI LLEGAS GAVINO 

Nombre: CARRANZA GARCIA EFRAIN LEONIDAS Procedencia: HOSPIT ALIZACION 

TTP 

Edad: 63 Años Habitación: 2201 

EXAMEN 
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V'io ...;N 
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Método : Espectrofotometria Enzimática 

Ingreso: 21/05/2009 00:47 Impresión: 21/05/2009 05:24 

RESULTADO UNIDADES RANGO DE REFERENCIA 

37.8 

O.> 

'\""' n •l•u·•···· .... 
65933501 

seg 

LCDO.CARLOSSERRANO 

Fecha validación:21/05/2009 05:24 

U/1 0.0 41.0 

BIOQ. CARMEN HIDALGO VERNAZA 

Fecha validación:21/05/2009 05:32 
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Atención las 24 horas 
Todos los días del año 
Servicio a domicilio 

Dra. Jeannete Zurita-Microbióloga 
Dr. José Páez-Hematólogo 

Telf. 22b 2142 t:xt. ;,u1:1r ,)·1o·1 

Fax: 226 2142 Ext. 3180 
Villalengua Oe2-37 Casilla 17-17-69 

Orden No.: 521807 No. HCL:65933501 Médico Dr. (a): VASQUEZ VILLEGAS GAVINO 

Nombre: CARRANZA GARCIA EFRAIN LEONIDAS Procedencia: HOSPITALIZACION 

Edad: 63 Años Habitación: 2201 
Ingreso: 21/05/2009 00:47 Impresión: 21/05/2009 05:32 

EXAMEN RESULTADO UNIDADES RANGO DE REFEREN 

QUIMICA SANGU/NEA 

GLUCOSA BASAL 94.4 
CREATININA * 0.60 
BILIRRUBINA TOTAL * 4.06 
BILIRRUBINA DIRECTA * 2.77 

Método : Espectrofotometria Enzimática 

BILIRRUBINA INDIRECTA * 1.29 

ENZ/MOLOGIA 

FOSFATASA ALCALINA * 221.8 
Método : Espectrofotometria Enzimática 

GAMAGT * 684.73 
AST/SGOT * 65 

Método Espectrofotometria Enzimática 

mg/dl 80 115 
mg/dl 0.70 1.20 
mg/dl 0.00 1.10 
mg/dl 0.00 0.30 

mg/dl 0.00 0.70 
BIOQ. CARMEN HIDALGO VERNAZA 

Fecha validación:21/05/2009 05:32 

U/1 

U/1 
U/1 

40.0 

10 
0.0 

129.0 

71 
40.0 

ALT/SGPT * 63 U/1 0.0 41.0 
Método Espectrofotometria Enzimática 

BIOQ. CARMEN HIDALGO VERNAZA 

Fecha validación:21/05/2009 05:32 

J'A HOS~TAL 
'7"" VOZANDES • QUITO 

ESTADISTfC/1 
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e Servicio a domicilio Villalengua Oe2-37 Casilla 17-17-691 

Dra. Jeannete Zurita-Microbióloga 
Dr. José Páez-Hematólogo 

Orden No.: 521807 No. HCL:65933501 Médico Dr. (a): VASQUEZ VILLEGAS GAVINO 

Nombre: CARRANZA GARCIA EFRAIN LEONIDAS Procedencia: HOSPITALIZACION 

Edad: 63 Años Habitación: 2201 
Ingreso: 21/05/2009 00:47 Impresión: 21/05/2009 05:24 

EXAMEN RESULTADO UNIDADES RANGO DE REFERENCJ 

BIOMETRIA HEMATICA 

LEUCOCITOS 

NEUTROFILOS 

LINFOCITOS 

MONOCITOS 

OSINOFILOS 

SO FILOS 

.--4 UTROFILOS % 

UNFOCITOS% 

MONOCITOS% 

EOSINOFILOS % 

BASOFILOS% 

HEMATIES 

HEMOGLOBINA 

HEMATOCRITO 

VOLUMEN CORPUSCULAR MEDIO 

HB CORPUSCULAR MEDIA 

CONCENTRACION HB CORPUSCULAR MEDIA 

ANCHO DE DISTRIBUCION DE G.R. S.D. 

ANCHO DE DISTRIBUCION DE G.R. C.V.% 

PLAQUETAS 

VOLUMEN MEDIO PLAQUETARIO 

~FERENCIAL MANUAL Y MORFOLOGIA RBC 
,EGMENTADOS: 63% 

LINFOCITOS : 24% 

MONOCITOS 11% 

EOSINOFILOS: 02% 

V..ACROCITOSIS 

TP 

HEMA TOLOGIA 

6.04 

3.75 

1.40 

0.64 

0.23 

0.02 

62.1 

23.2 

* 10.6 

3.8 

0.3 

* 3.90 

* 13.1 

* 35.9 

* 92.1 

* 33.6 

* 36.5 

44.5 

13.5 

164 

9.9 

COAGULACION 

12.7 

K/uL 4.80 10.80 

K/uL 2.06 7.02 

K/uL 0.98 4.91 

K/uL 0.09 0.97 

K/uL 0.05 0.54 

K/uL 0.00 0.12 

% 43.0 65.0 

% 20.5 45.5 

% 1.9 9.0 

% 1.0 5.0 

% 0.2 1.0 

M/uL 4.5 6.0 

g/dL 14.0 18.0 

% 41.0 51.0 

fL 80.0 90.0 

pg 27.0 31.0 

g/dL 32 36 

fL 37.0 54.0 

% 11.5 15.5 
K/uL 100 500 

fL 7.2 9.5 

"'( HOSPITAL fi'::l_ VOZANDES • QUITO 

ESTADISTICA 

LCDO. CARLOS SERRANO 

Fecha validación:21/05/2009 05:24 

seg 



e ~ • 
Atención las 24 horas 
Todos los días del año 
Servicio a domicilio 

Orden No.: 520820 

~· \ e 
HOSPITAL VOZANDES QUITO 

"A la gloria de Dios y al servicio del Ecuador" 

LABORA TORIO CLINICO 

Dra. Jeannete Zurita-Microbióloga 
Dr. José Páez-Hematólogo 

Telf. 226 2142 Ext. 3079/ 3181 
Fax: 226 2142 Ext. 3180 

Villalengua Oe2-37 Casilla 17-17-691 

No. HCL: 65933501 Médico Dr. (a): VASQUEZ VILLEGAS GAVINO 

Nombre: CARRANZA GARCIA EFRAIN LEONIDAS Procedencia: HOSPITALIZACION 

Edad: 63 Años Habitación: 2201 
Ingreso: 20/05/2009 07:26 Impresión: 20/05/2009 07:54 

EXAMEN RESULTADO UNIDADES RANGO DE REFERENCIA 

GLUCOSA BASAL 

!-~ 
!'1'1< 
Vlo 
-lN > ;¡:. :l ,... zc 
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- ni·a.· 
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QU/MICA SANGU/NEA 

114.6 mg/dl 80 115 
DRA. JENNY TOAPANTA PINTO 

Fecha validación:20/05/2009 07:54 
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HOSPITAL VOZANDES QUITO 

Atención las 24 horas 
Todos los días del año 
Servicio a domicilio 

"A la gloria de Dios y al servicio del Ecuador" 

LABORA TORIO CLINICO 

Dra. Jeannete Zurita-Microbióloga 

Telf. 226 2142 Ext. 31801 3181 
Fax: 226 2142 Ext. 3182 

Villalengua Oe2-37 Casilla 17-17-691 

- Dr. José Páez-Hematólo o 

• Orden No.: 519803 No. HCL:65933501 Médico Dr. (a): VASQUEZ VILLEGAS GAVINO 

.-.tNombre: CARRANZA GARCIA EFRAIN LEONIDAS Procedencia: HOSPITALIZACION 

Edad: 63 Años Habitación: 2022 
Ingreso: 19/05/2009 00:32 Impresión: 19/05/2009 05:07 

EXAMEN RESULTADO UNIDADES RANGO DE REFERENCIA 
TP 

TTP 

LINFOCITOS% 

MONOCITOS% 

.. SINOFILOS% 

~OFILOS% 
HEMATIES 

HEMOGLOBINA 

HEMATOCRITO 

VOLUMEN CORPUSCULAR MEDIO 

HB CORPUSCULAR MEDIA 

CONCENTRACION HB CORPUSCULAR MEDIA 

ANCHO DE DISTRIBUCION DE G.R. S.D. 

ANCHO DE DISTRIBUCION DE G.R. C.V.% 

PLAQUETAS 

VOLUMEN MEDIO PLAQUETARIO 

DIFERENCIAL MANUAL Y MORFOLOGIA RBC 
SE~MENTADOS: 80% 

LINFOCITOS : 11~> 

MONOCITOS 0'7% 

EOSINOFILOS: 02% 

.:-L.Icc.rTosrs 
Li~FOCITOS ATIPICOS: 02~ 

* 

* 
* 

* 

* 
* 

* 

* 

* 

14.3 

44.2 

9.5 

8.1 

0.3 

0.1 

4.09 

13.8 

37.9 

92.7 

33.7 

36.4 

43.7 

13.1 

163 

9.8 

seg 

seg 

LCDO. CARLOS SERRANO 

Fecha validación:19/05/2009 05:07 

% 20.5 45.5 

% 1.9 9.0 

% 1.0 5.0 

% 0.2 1.0 

M/uL 4.5 6.0 

g/dL 14.0 18.0 

% 41.0 51.0 

fL 80.0 90.0 

pg 27.0 31.0 

g/dL 32 36 

fL 37.0 54.0 

% 11.5 15.5 

K/uL 100 500 

fL 7.2 9.5 

f' HOSPfi'AL 
~ VOZANDES -.Q~ITO 

ESTADISl lf 



r'oCioslos"cifa_s_ ciel"afio 
Servicio a domicilio 

Dra. Jeannete Zurita-Microbióloga 
Dr. José Páez-Hematólogo 

Orden No.: 519803 No. HCL:65933501 
Nombre: CARRANZA GARCIA EFRAIN LEONIDAS 
Edad: 63 Años 

Médico Dr. (a): VASQUEZ VILLEGAS GAVINO 

Procedencia: HOSPITALIZACION 

Habitación: 2022 
Ingreso: 19/05/2009 00:32 Impresión: 19/05/2009 05:07 

EXAMEN RESULTADO UNIDADES RANGO DE REFERENC 

BIOMETRIA HEMATICA 

LEUCOCITOS 

NEUTROFILOS 

LINFOCITOS 

MONOCITOS 

EOSINOFILOS 

BASOFILOS 

'

NEUTROFILOS % 

NFOCITOS% 

ONOCITOS% 

'""' EOSINOFILOS % 

BASOFILOS% 

HEMATIES 

HEMOGLOBINA 

HEMATOCRITO 

VOLUMEN CORPUSCULAR MEDIO 

HB CORPUSCULAR MEDIA 

CONCENTRACION HB CORPUSCULAR MEDIA 

ANCHO DE DISTRIBUCION DE G.R. S.D. 

ANCHO DE DISTRIBUCION DE G.R. C.V.% 

PLAQUETAS 

VOLUMEN MEDIO PLAQUETARIO 

DIFERENCIAL MANUAL Y MORFOLOGIA RBC 
SEGMENTADOS: 80% 

NFOCITOS : 11% 

ONOCITOS : 07% 

EOSINOFILOS: 02% 

MACROCITOSIS 

LINFOCITOS ATIPICOS: 02% 

HEMA TOLOG/A 

7.16 

5.87 
• 0.68 

0.58 
• 0.02 

0.01 
• 82.0 
• 9.5 

8.1 
• 0.3 
• 0.1 
• 4.09 
• 13.8 
• 37.9 
• 92.7 
• 33.7 

* 36.4 

43.7 

13.1 

163 
• 9.8 

c5S33501 

K/uL 4.80 

K/uL 2.06 

K/uL 0.98 

K/uL 0.09 

K/uL 0.05 

K/uL 0.00 

% 43.0 

% 20.5 

% 1.9 

% 1.0 

% 0.2 

M/uL 4.5 

g/dl 14.0 

% 41.0 

fL 80.0 

pg 27.0 

g/dL 32 

fL 37.0 

% 11.5 

K/uL 100 

fL 7.2 

J'A HOS,ItffAt. 
~ VOZANDES • QUITO 

ESTA n ISTICII 

LCDO. CARLOS SERRANO 

10.80 

7.02 

4.91 

0.97 

0.54 

0.12 

65.0 

45.5 

9.0 

5.0 

1.0 

6.0 

18.0 

51.0 

90.0 

31.0 

36 

54.0 

15.5 

500 

9.5 

Fecha validación:19/05/2009 05:07 

HOSFITAUZAC!ON 
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Aten~· 24 horas 
Tod ías del año 
Servi domicilio 

-· -----

Orden No.: 517867 No. HCL:65933501 
Nombre: CARRANZA GARCIA EFRAIN LEONIDAS 
Edad: 63 Años 

Villalengua Oe2-37 Casilla , , - .. 
~----.---.-.-.. ---------------~ ~ .,.... 

Médico Dr. (a): JARRIN FABIAN ESTUARDO 

Procedencia: HOSPITALIZACION 

Habitación: 2022-ER7 
Ingreso: 17/05/2009 23:37 Impresión: 18/05/2009 00:22 

EXAMEN RESULTADO UNIDADES RANGO DE REFERENCIA 

TP 
TTP 

VALOR FUERA DE RAl~GO CONFIRMADO. 

COAGULAC/ON 

13.7 

40.4 

seg 

seg 

LCDA. CARLA FEL/X 

Fecha validación:18/05/2009 00:22 

1)5933501 HOSPITRLIZRCION 
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e ' 
Atención las 24 h, 
Todos los días del año 
Servicio a domicilio 

LABORA TOH.J.v "'-

" Dra. Jeannete Zurita-Microbióloga 
Dr. José Páez-Hematóloao 

A.lo V •--

Villalengua ~- .na 17-17-691 

Orden No.: 517867 No. HCL: 65933501 Médico Dr. (a): JARRIN FABIAN ESTUARDO 

Procedencia: HOSPITALIZACION Nombre: CARRANZA GARCIA EFRAIN LEONIDAS 
Edad: 63 Años Habitación: 2022-ER? 

Ingreso: 17/05/2009 23:37 Impresión: 17/05/2009 23:55 

EXAMEN RESULTADO UNIDADES RANGO DE REFERENCIA 

SODIO EN SUERO 
VALOR FUERA DE RANGO CONFIRMADO. 

POTASIO EN SUERO 

mi~ 
:tl< _,o 
., N 

~ ~ :t 
-· ,.,o .-; m !:C 
1. 'JI-
-¡,-1 
- o> 'l e r-

.. " ~ ,, 

fONOGRAMA Y GASOMETRIAS 

* 123 

3.8 

55933501 

mmol/1 136 145 

mmol/1 3.50 5.50 
TMD. LUIS YANCHAPAXI 

Fecha validación:17/05/2009 23:55 

HOSPITALIZRCION 
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Atención las 24 horas 
Todos los días del año 
Servicio a domicilio 

HOSPITAL VOZANDES QUITO 
/----... - .;:?r-"_ 

/ ~ 6.-7 

' ¡,../~/~~?. "A la gloria de Dios y al servicio del Ecuador" 

LABORA TORIO CLINICO 

Dra. Jeannete Zurita-Microbióloga 
Dr. José Páez-Hematólogo 

s~·c. Cr:raiina Velásque2 
'- -~·- 0L:;>i~ DE 'J\BORATORIC 

Telf. 2'~G,2142 'E-i~:~79/3181 
Fax: 226 2142 Ext. 3180 

Villalengua Oe2-37 Casilla 17-17-69' 

Orden No.: 518803 No. HCL:65933501 Médico Dr. (a}: JARRIN FABIAN ESTUARDO 

Procedencia: HOSPITALIZACION Nombre: CARRANZA GARCIA EFRAIN LEONIDAS 
Edad: 63 Años 

EXAMEN 

ELEMENTAL Y MICROSCOPICO DE ORINA 

COLOR 
ASPECTO 
DENSIDAD 
pH orina 
LEUCOCITOS (tirilla) 
NITRITOS 

Habitación: 2022 
Ingreso: 18/05/2009 00:33 Impresión: 18/05/2009 00:56 

RESULTADO UNIDADES RANGO DE REFERENC 

UROANAL/S/S 

AMARILLO 
TRANSPARENT 

1.010 
8 

NEGATIVO leuc/ul 

, ... PROTEINAS 
NEGATIVO 
NEGATIVO mg/dl 

~LUCOSA 
-iUERPOS CETONICOS 
UROBILINOGENO 
BILIRRUBINAS 
SANGRE/HEMOGLOBINA 

ERITROCITOS 
CELULAS EPITELIALES BAJAS 
BACTERIAS 

NO SE OBSERV~~ BACTERIAS 

NEGATIVO 
NEGATIVO 
NEGATIVO 
NEGATIVO 
NEGATIVO 

0-1/CAMPO 
0-2/CAMPO 

mg/dl 

mg/dl 
mg/dl 
ery/ul 

/uL 0.0 20.0 
/uL 0.0 15.0 
/uL 0.0 2600.0 

LCDA. CARLA FELIX 

Fecha validación: 18/05/2009 00:56 
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LABORA TORIO CLINICU • Atención las 24 horas 
Todos los días del año 
Servicio a domicilio 

Telf. 226 2142 Ext. 307913181 
Fax: 226 2142 Ext. 3180 

Villalengua Oe2-37 Casilla 17-17-691 

Dra. Jeannete Zurita-Microbióloga 
Dr. José Páez-Hematólogo 

Orden No.: 517591 No. HCL:65933501 Médico Dr. (a): JARRIN FABIAN ESTUARDO 

Nombre: CARRANZA GARCIA EFRAJN LEONIDAS Procedencia: EMERGENCIAS 

Edad: 63 Años Habitación: ER-7 
Ingreso: 17/05/2009 21:01 Impresión: 17/05/2009 21:26 

EXAMEN RESULTADO UNIDADES RANGO DE REFERENCIA 

QUIMICA SANGUINEA 

GLUCOSA BASAL 102.7 mg/dl 80 115 
UREA 29.5 mg/dl 10 50 
CREATININA * 0.62 mg/dl 0.70 1.20 
BILIRRUBINA TOTAL * 7.21 mg/dl 0.00 1.10 

'IRRUBINA DIRECTA ' 5.47 mg/dl 0.00 0.30 
Método : Espectrofotometria Enzimática 

LIRRUBINA INDIRECTA * 1.74 mg/dl 0.00 0.70 
TMD. LUIS YANCHAPAXI 

Fecha validación:17/05/2009 21:26 

ENZIMOLOGIA 

AST/SGOT * 63 U/1 0.0 40.0 
Método Espectrofotometria Enzimática 

ALT/SGPT * 82 U/1 0.0 41.0 
Método Espectrofotometria Enzimática 

1' Hos?t'TA.~U\"TO TMD. LUIS YANCHAPAXI 

Jh -JQtA.NDES. Cl\ Fecha validación:17/05/2009 21:26 
,-f,S'f t\ o' s-rt 

6~933501 HOSPITRLIZRCION 
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"A la gloria de Dios y al servicio del Ecuador" ~ ~&n7~J 
LABORA TORIO CLINICO 

Atención las 24 horas Telf. 226 2142 Ext. 3180/3181 
Todos los días del año Fax: 226 2142 Ext. 3182 
Servicio a domicilio Villalengua Oe2-37 Casilla 17-17-691 .. ~------------~~~~~~~~------~--------~ W' Dra. Jeannete Zurita-Microbióloga 

Dr. José Páez-Hematólogo 

Orden No.: 517591 No. HCL:65933501 
Nombre: CARRANZA GARCIA EFRAIN LEONIDAS 

Médico Dr. (a): JARRIN FABIAN ESTUARDO 

Procedencia: EMERGENCIAS 

Edad: 63 Años Habitación: ER-7 
"------------------------------------------~l~ng~r~es_o_:_1_7t_os_n_o_o9_2_1_:0_1 ___ 1~mLp~re~si~ó~n: __ 17_to_5_12_00_9_2_1_:2_0 __ _ 

EXAMEN RESULTADO UNIDADES RANGO DE REFERENCIA 

BIOMETRIA HEMATICA 

LEUCOCITOS 

NEUTROFILOS 

LINFOCITOS 

MONOCITOS 

EOSINOFILOS 

HEMA TOLOGIA 

7.11 

5.59 

* 0.82 

0.64 

0.05 

K/uL 

KluL 

K/uL 

K/uL 

K/uL 

4.80 10.80 

2.06 7.02 

0.98 4.91 

0.09 0.97 

0.05 0.54 

.. ASO FILOS 

~UTROFILOS% 
~FOCITOS% 

MONOCITOS% 

EOSINOFILOS % 

BASOFILOS% 

HEMATIES 

HEMOGLOBINA 

HEMATOCRITO 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

0.01 

78.7 

11.5 

9.0 

0.7 

0.1 

3.85 

13.1 

35.1 

K/uL 

% 

% 

% 

% 

% 

M/uL 

g/dL 

% 

0.00 0.12 

43.0 65.0 

20.5 45.5 

1.9 9.0 

1.0 5.0 

0.2 1.0 

4.5 6.0 

14.0 18.0 

41.0 51.0 

VOLUMEN CORPUSCULAR MEDIO 

HB CORPUSCULAR MEDIA 

CONCENTRACION HB CORPUSCULAR MEDIA 

ANCHO DE DISTRIBUCION DE G.R. S.D. 

ANCHO DE DISTRIBUCION DE G.R. C.V.% 

PLAQUETAS 

VOLUMEN MEDIO PLAQUETARIO 

* 

* 

* 

91.2 

34.0 

37.3 

40.9 

12.5 

176 

9.9 

fL 80.0 90.0 

pg 27.0 31.0 

g/dL 32 36 

fL 37.0 54.0 

% 11.5 15.5 

K/uL 100 500 

fL 7.2 9.5 

LCDA. CARLA FELIX 

Fecha validación: 17/05/2009 21 :20 

J-"' HOSPITAL 
1 l"6f VOZANDES _QUITO 

ESTAnrsncA 
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ELIZALDE & ELIZALDE 

()R. HECTOR ELIZALDE Y. 

Reg. Prof. 1456. C.A.P. 

Oticina 

Pasaje Carlos !barra N 12-11 y Sta. Prisca 

1 diticio Gómez O f. 102 

ABOGADOS 

DR. EDUARDO ELIZALDE M. 

Reg. Prof. 6908. C.A.P. 

Tclf~: 2956-037 

2572-131 

SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

MARTIIA BEATRIZ ROJAS MARCILLO, ecuatoriana, casada. mayor de edad. 

jubilada, domiciliada en la Parroquia de Tambillo, Cantón Mejía, ante usted con los 

debidos respetos. comparezco digo y solicito. 

A las 12h30 del día lunes que contábamos 22 de febrero del actual afio 2010, en mí 

domicilio que lo tengo en el Km. 24 de la Panamericana Sur de la Parroquia de Tambillo, 

dos caballeros que decían ser empleados de la Dirección Provincial Electoral de Pichincha, 

notificaron a la suscrita, por intermedio de mi cónyuge el Lic. Efraín Leonidas Carranza 

García. con la Resolución PLE-CNE-19-9-2-201 O, contenido en el Oficio No. 000681 del 

1 O de febrero del 201 O. por el cual se ha procedido a imponer a la suscrita Martha Beatriz 

Rojas Marcillo. la sanción, con la pérdida de los derechos de Participación o Políticos por 

el tiempo de dos "2'' afíos por haber incurrido en la infracción prevista en el ARTICULO 

33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, al no 

haber presentado las cuentas de campaña de los procesos Electorales efectuados el 26 de 

Abril y el 14 de Junio del 2009. 

Es necesario señor Presidente puntualizar dt;jando constancia que. a Martha Beatriz 

Rojas Marcillo, bien a titulo personal o como tesorera única de Campaña o responsable 

económico del movimiento frente Patriótico por Mejía, Lista 70. en la Provincia de 

Pichincha. nunca fui notificada con emplazamiento o requerimiento para la presentación de 

cuentas de gastos electorales como sí efectivamente se me notificó con la sanción de la 

pérdida de mis Derechos Políticos. 

Si bien registra mi nombre y apellidos como tesorera única de la campaña electoral del 

Frente Patriótico por Mejía. Lista 70, y como tal recibí del Consejo Nacional ElectoraL la 

chequera sellada 34273345-04 ·'0001 01", conservado hasta hoy intacto y aún sellado a este 

momento, en razón de que circunstancias de fuerza mayor, debido al delicado estado de 

salud que al borde de la muerte permaneció mi marido el Lic. Efraín Leonidas Carranza 

García. impidió actuar y realizar ninguna gestión o acto en la condición de Tesorera (Jnica 

de Campafía. situación por la cual asumió a título personal en tal condición e inició el 

movimiento económico y político dentro y para el Partido Frente patriótico por Mcjía. 

Lista 70 por el señor RAlJL SANCHEZ en su condición de "DIRECTOR DE CAMPAÑA 

y PRESIDENTE DEL PARTIDO'', condición por la que manejó el dinero de campaí1a y 
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utilizó el PIN 639928846, habiendo para el efecto previamente exigido de mi persona la 

contrasefia he identificado "'m rojas 326", como tesorera de campaña nombrada el 19 de e 
Marzo del 2009. 

Por parte de la compareciente como tesorera única de campaña no existió cuenta ni 

gasto alguno en la campaña electoral; y, de haberse realizado gastos por los propios 

candidatos, no tuve conocimiento de aquello como tampoco repito. no tuve conocimiento 

de los requerimientos sobre la presentación de cuentas que se menciona. puntualizando en 

los considerandos de la resolución adoptada en el trámite Administrativo. 

Para dar cumplimiento con las normativas que determina la Ley, adjunto la 

CHEQUERA sellada he intacta conforme se entregó por el Consejo Nacional ElectoraL así 

como el justificativo documental que adjunto al presente escrito por las circunstancias de 

fuerza mayor que impidieron realizar acto alguno como tesorera única, manteniéndome 

inactiva en dicha condición, con la historia Clínica conferida por el Hospital Voz andes de 

Quito en 24 fojas sobre el tratamiento del delicado estado de salud de mi cónyuge Efraín 

Leonidas Carranza García, las 8 facturas otorgadas por el Hospital Voz Andes de Quito. 

referente al tratamiento médico hospitalario de mi referido cónyuge.- 5 facturas otorgados 

por el llospital Metropolitano de Quito, 2 facturas de médicos particulares Dr. Carlos 

Castillo y Dr. Juan Roldán, así como los certificados médicos de Hospitalización de fechas 

23 de Abril y 17 de Mayo del año 2009 del Hospital Voz Andes de Quito. 

-- En el trámite Administrativo no se ha observado el procedimiento de un Debido 

Proceso. 

Con los antecedentes anotados, dentro del término Legal recurro ante usted, para 

interponer. como en efecto, INTERPONGO EL RECURSO DE APELACIÓN para ante el 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL de la Resolución PLE-CNE-19-9-2-20 1 O 
contenido en el Oficio No. 000681 del 1 O de Febrero del 201 O, a fin de que se levante la 

sanción impuesta, con la pérdida de los derechos de Participación o Políticos. dejando sin 

~ 

1 • 

efecto la misma en base de los justificativos documentales que se acompaña al presente • 

escrito que me mantuvo inactiva como Tesorera única. reservándome el derecho de 

presentar a futuro otros documentos que justifiquen mis acertos. 

El recurso de Apelación la fundamento en el Art. 268 y siguientes de la Ley Orgánica 

LlcctoraL Código de la Democracia. 

Notificaciones recibiré en el casillero judicial 469 en el Palacio de .Justicia. del Dr. 

(~:g;;;;;;;;romiAboga~ 

DR. IIECTOR ELIZALDE Y. ~~~HIA BEATRIZ ROJA-

Reg. Prof. 1456 C.A.P. ~ 

e 
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RECIBIDO EL DÍA DE HOY JUEVES VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, A LAS DIEZ 

HORAS, CINCUENTA Y CINCO MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y CUARENTA Y CINCO FOJAS.

CERTIFICO. 

SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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MEMORANDO 042-P-TCE-2010 

Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA 

Dra. Ximena Endara Osejo 
JUEZA 

SEÑORES (AS) JUECES Y JUEZAS 
Dra. Alexandra Cantos Melina 
Dr. Arturo Donoso Castellón 
Dr. Jorge Moreno Yanes 

Dr. Richard Ortiz Ortiz 
SECRETARIO GENERAL 

lng. Rubén Maldonado 

~e )v'-"' VC\ 
2~J- 02, (( 0 

f~o~~b-

COORDINADOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO (E) 

ASUNTO ENCARGO DE FUNCIONES 

FECHA Quito, 22 de febrero de 201 O 

En razón de que debo someterme a una intervención quirúrgica, el día martes 23 de 
febrero de 201 O, encargo a usted la Presidencia del Tribunal Contencioso Electoral, 
mientras dure mi ausencia. Oportunamente presentaré el respectivo certificado 
médico. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

pj 
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REPOBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No 005-2010-TCE-SG 
Quito, 22 de febrero de 2010 

Doctor 
Douglas Quintero Tenorio 
JUEZ SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Presente.-

De mi consideración: 

- ~ C\
~~u_,h.-. ~ 

)\Ll{¡{ 

En virtud de que la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta del Tribunal Contencioso 
Electoral, será intervenida quirúrgicamente el martes 23 de febrero de 2010, 
comunico a usted, muy comedidamente, que hasta que se reintegre su titular deberá 
reemplazarla en sus funciones jurisdiccionales. 

c.c. ln1. Rub•n M•ldon•do M•rtlnez 

Director Admlnistr•tfvo Financiero (E) 

/pb. 

T€if TIIIW COITEICIOIO EUCTOW 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Poriete 
Quito - Ecuador 

Telf.: 38 15 000/38 15 019/1800 823 823 
E-maii· secretaria.general@tce gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAl CONTENCIOSO ElECTORAl 

UV\~~ T6EP 
TRIBUNAl 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA 0013-2010 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 03 de Marzo de 
2010.- Las 11h00.- Ingresa en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el 
día jueves veinte y cinco de febrero de 2010, a las diez horas cincuenta y cinco minutos, 
un expediente en cuarenta y siete fojas, que contiene el escrito presentado por la señora 
Martha Beatriz Rojas Marcillo, en su calidad de Tesorera Única de Campaña del 
Movimiento Frente Patriótico por Mejía, Listas 70, Provincia de Pichincha, en contra de la 
resolución PLE-CNE-19-9-2-2010 adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
por la cual se resolvió sancionarla con la pérdida de los derechos políticos por el tiempo de 
dos años por haber incurrido en la infracción prevista en el Art. 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, constante en el Oficio Nro.000681 
de fecha 10 de febrero de 2010. Al respecto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral 
para mejor proveer conforme a lo que en derecho corresponda, dispone: PRIMERO.
Agréguese al expediente la copia certificada del Memorando No. 042-P-TCE-2010 del 22 
de Febrero de 201 O, mediante el cual se encarga la Presidencia del Tribunal Contencioso 
Electoral a la Dra. Ximena Endara Osejo, así como la copia certificada del Oficio No. 005-
TCE-SG del mismo día, mes y año, en el cual se llama a integrar el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral al Ab. Douglas Quintero Tenorio, en su calidad de juez suplente en 
reemplazo de la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, 
mientras dure su licencia. SEGUNDO.- Oficiese a través de Ja Secretaría General del 
Tribunal Contencioso Electoral al señor Lic Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo 
Nacional Electoral, a fin de que ordene a quien corresponda, que en el plazo de dos días, 
remita a este Tribunal el expediente íntegro y que hace relación a las cuentas de campaña-
2009- y juzgamiento de la ciudadana Martha Beatriz Rojas Marcillo, en su calidad de 
Tesorera Única de Campaña del Movimiento Frente Patriótico por Mejía, Listas 70, 
Provincia de Pichincha. TERCERO.- Notifíquese con el contenido de esta providencia y 
copia del recurso interpuesto por la ciudadana Martha Beatriz Rojas Marcillo al Lic. Ornar 
Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en aplicación a lo dispuesto en 
el Art. 247 inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia. CUARTO.- Tómese en cuenta el casillero 
judicial NO.~- ctel Pálacio de Justicia, señalado por la compareciente así como la 
autorización conferida al Dr. Héctor Elizalde Y. para que asuma la defensa de esta causa. Se 
le recuerda a la recurrente la obligación de solicitar casilla contencioso electoral y señalar 
dirección de correo electrónico para futuras notificaciones. QUINTO.- Publíquese el 

¿11 

tenido de la presente providencia en la cartelera--visible del Tribunal Contencioso 
ctoral y en la página we11institucional. Actúe el Dr. Ri:hard Ortiz Ortiz, en su calidad de 
retario General del Tribunal Contencioso Electoral. CUMPLASE Y NOTIFIQUESE. 

~-4<&,; ¡¿~ 
Dra. Ximena Endara Osejo 

Presidenta Tribunal Contencioso Electoral (E) 

En nos 



oso Castellón 
Miembro Tribunal Contencioso Electoral 

e marzo de 2010 . 

. C2 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles tres de marzo del año dos 
mil diez, a las quince horas con once minutos, se procedió a publicar la 
providencia que antecede en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal 
~ncioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles tres de marzo del año dos 
mil diez, a las quince horas con trece minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede al Lic. Ornar Simon Campaña, en su calidad de 

e 

~ 

e 
~ 

Presidente del Consejo Nacional Electoral, en el casillero contencioso electoral -
N° 3__u.bicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles tres de marzo del año dos 
mil diez, a las quince horas con veintitres minutos, se procedió a subir la 
providencia que antecede, a la página web del Tribunal Contencioso Electoral 
(W)Y~Ov.ec). Certifico.-

) ; 

e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

U'H~~~Tc:~# 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTORAL 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles tres de marzo del año dos 
mil diez, a las dieciséis horas con dos minuto, se procedió a notificar la 
providencia que antecede, al Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta 
dejada en la recepción de documentos del Consejo Nacional Electoral. 
Ccerttt!QQ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles tres de marzo del año dos 
mil diez, a las dieciséis horas con treinta minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede, a la señora Martha Beatríz Rojas Marcillo en el 

O!ii!JTrn!Ool.o j icial N° 469 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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Quito, 03 de marzo de 201 O. 

.... ..... • '. < ,, 

Of. N° 018-201 0-T J-SG-TCE. '· ... , -"\ ,...___ ·-

.._, i -~-' l' 
: -·~ .... 

Señor: 

Omar Simon Campaña 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Presente.-

DENTRO DE LA CAUSA 0013-2010, SE HA DISPUESTO LO QUE ME 
PERMITO TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 03 de 
Marzo de 2010.- Las 11h00.- " ... SEGUNDO.- Ofíciese a través de la Secretaría 
General del Tribunal Contencioso Electoral al señor Lic Omar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, a fin de que ordene a quien 
corresponda, que en el plazo de dos días, remita a este Tribunal el expediente 
íntegro y que hace relación a las cuentas de campaña -2009- y juzgamiento de 
la ciudadana Martha Beatriz Rojas Marcillo, en su calidad de Tesorera Única 
de Campaña del Movimiento Frente Patriótico por Mejía, Listas 70, Provincia de 
Pichincha .... ". 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

·-.::;-. 
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G.·v.~~~ 

cftl1\ lectetotía General 

OFICIO No. 1118 

Quito, 4 de marzo del 201 O 

Señora Doctora 
TANIA ARIAS MANZANO 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante oficio No. 018-2010-TJ-SG-TCE, recibido 
en esta Secretaria General el 3 de marzo de 2010 a las 16h00; y de conformidad 
con lo establecido en inciso tercero del numeral 12 del Art. 269 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, en mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral, 
remito a usted el expediente de la señora MARTHA BEATRIZ ROJAS MARCILLO 
con cédula de ciudadanía No.170301462-9 Tesorera Única de Campaña de las 
dignidades de Alcalde, Concejales Urbanos y Rurales del cantón Mejía; y Juntas 
Parroquiales Rurales de Aloag, Aloasí Cornejo Astorga, Tandapi, Cutulagua, 
Chaupi, Tambillo, y Uyumbicho, de la provincia de Pichincha, auspiciadas por el 
Movimiento Frente Patriótico por Mejía, Listas 70, constante en SESENTA Y 
CUATRO (64) fojas, con el objeto de que se incorpore dentro de la causa 0013-
2010, que tramita dicho Tribunal. 

De usted, con sentimientos de consideración y respeto. 

~ 

Atertam~ te. 

/ 
/ 

_ .. ·-~'. ··. '\ ·· .. .:-. 
\ ~:> 

Dr. Edua do Armendáriz\t~lalva ·~ -· \ ._ 
SECRE ARIO GENERJ\t \pE~ , .( / '· , 

CONSEJ NACIONAL ELECTQRAL - ./ / 
\, ···,-."~ _ ... / / 

·,, 1! '· 1, .. 1 '\ -" 
"'·.:.-~ ' : t 1 ':,/'r 

Av.6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.:593 2 457101/2457110 

www.cne.gov.ec 

·--.... ..._~__.~ ..... 
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RECIBIDO EL DÍA DE HOY JUEVES CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, A LAS DIECISÉIS 

HORAS, VEINTE Y DOS MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y SESENTA Y CUATRO FOJAS.

CERTIFICO. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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OFICIO CIRCULAR N° 020-DF~~~E:~6o~<'-i~ 
Quito, 16 de jurlid.~-;-'7 -----

Señores Directores 
DELEGACIONES PROVINCIALES ELECTORALES 
Presente.-

Señores Directores: 

Adjunto al presente remito a ustedes los plazos para la presentación de 
cuentas de la campaña electoral de las Elecciones Generales 2009, a fin de 
que a su vez se haga conocer a los Tesoreros Únicos de Campaña de los 
Sujetos Políticos que inscribieron candidaturas para participar en dicho proceso 
electoral, además sugiero que se difunda también el Instructivo para la 
Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del 
Proceso Electoral 2009, que en días anteriores les fue remitido por la 
Secretaría General. 

Dr:. brício Cóndor Paucar 
RECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POlÍTICO 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

C<illhl G-.ool Ro-ql~ll .. Bl '!IJ<n.nwctl•nu 
frif,: .S'n 2 9Z2974 i 1. Z60 S.:ZI) 

.VWW..r;Jll!".'íJ1:1'1'·<K 
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PRESENTACIÓN DE CUENTAS DE CAMPAÑA- ELECCION~~;:-;:,0:.:;/ 
GENERALES 2009 '·--~~.:: ... ~ .. :..:;./· 

¡~fíf@:@ 

~ El Tesorero Único de Campaña que representó únicamente a las 
dignidades de: Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, 
Asambleístas Provinciales, Asambleístas del Exterior, Prefectos, 
Alcaldes Municipales y Concejales, electas el 26 de abril de 2009, 
deberá liquidar y presentar las cuentas de campaña dentro de los 
siguientes plazos: 

DESDE HASTA 

27 DE ABRIL DE 2009 25 DE JULIO DE 2009 

DESDE HASTA 

26 DE JULIO DE 2009 24 DE AGOSTO DE 2009 

~ El Tesorero Único de Campaña que, a más de representar a las 
dignidades de: Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, 
Asambleístas Provinciales, Asambleístas del Exterior, Prefectos, 
Alcaldes Municipales y Concejales, REPRESENTÓ TAMBIÉN A LAS 
DIGNIDADES DE PARLAMENTARIOS ANDINOS Y/0 MIEMBROS DE 
LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES, electas el 14 de Jun¡o de 
2009, deberá liquidar y presentar las cuentas de campaña dentro de los 
siguientes plazos: 

DESDE HASTA 

15 DE JUNIO DE 2009 12 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

~fl!Jfl~i!1Zi$3~lllJ~Gi~-JtlJf&JE~!l#ml!mii! 
DESDE HASTA 

13 DE SEPTIEMBRE DE 2009 12 DE OCTUBRE DE 2009 

--~--·--·· ___ .,_ ... ,.,... ·-· ... _,_ ... ,_,...., .. .,... •. ..., ...... ,,~.,.,.~,. ... ~_ .... __ ...........,._,_._. -.-.--- ••. ~-------.... ~ .. • .... - .. -~--. • ..,~··r----.•.•.:.~·- ·-
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El expediente de cuentas debe ser presentado por el Tesorero Único de 
Campaña, con toda la documentación sustentatoria del movimiento económico 
de la campaña electoral, en documentos ORIGINALES, debidamente foliados, 
previo a su entrega en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o 
en la Delegación Provincial Electoral, según el caso. El expediente será 
presentado en una o varias carpetas, con identificación clara del sujeto político. 
tesorero único de campaña y las dignidades a las que éste representó. 

La Secretaría General del Consejo Nacional Electoral y las Delegaciones 
Provinciales Electorales en el ámbito de su jurisdicción, serán las únicas 
responsables de recibir el expediente de liquidación de fondos de campaña, 
quien verificará y foliará toda la documentación entregada por los sujetos 
políticos. 

El artículo 26 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el 
expediente de cuentas contendrá OBLIGATORIAMENTE en orden secuencial, 
la siguiente documentación: 

.. 
"' 

, 

a) Un formulario de liquidación de fondos de ~ampaña electoral por cada fl 
dignidad a la que represente el Tesorero Unico de Campaña. suscrito 
por: el representante legal del sujeto político, el Tesorero Único de 
Campaña y el contador autorizado, el cual contendrá una certificación de 
que la liquidación de fondos ha sido elaborada de conformidad con el 
balance general, el estado de resultados y todos los documentos de 
soporte contable; 

b) Hoja de trabajo de ingresos y egresos diseñada por el Consejo Nacional 
Electoral; 

e) Certificación que las liquidaciones de cuentas han sido conocidas y 
aprobadas por el candidato o los candidatos, por el correspondiente 
organismo fiscalizador interno; y, por la organización política o alianza 
que patrocine la candidatura, la misma que deberá ser suscrita por el 
representante legal del sujeto político y Tesorero Único de Campaña; 

d) Balance General con información correspondiente al período 
comprendido entre la ape1iura de los registros contables y el plazo 
establecido en el artículo 11 del Instructivo para la Presentación . 

. ·- -- .. ~-· .. .-....... -.... .. ...,._.._. ...... ,-«~• .................................. ""f." ............. _~ .......... - •• ~.~ ....... - .~k_-.....~-...... ,..-_, .. -~·, ···- ... . 
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r;,. .. ...,;a m i.-nta Poll1ic<> ~'~ {g~~~¡;"t•=~~ 
Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Ele~thf~t;;~~-~1?~~~o 
Electoral 2009, para la liquidación de cuentas. Debera lle\/af.:lá;-~rma de 
responsabilidad de un contador autorizado Y del Tesorero Unico de 

Campaña; 

e) Estado de Resultados correspondiente al periodo comprendido entre la 
fecha de apertura de los registros contable~- y el plazo establec1d~ _en el 
articulo 11 del Instructivo para la Presentac1on, Examen y Resoluc1on de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, para la 
liquidación de cuentas; 

f) Libro diario que cubra igual periodo; 

g) Libro mayor general y anexos a los estados financieros; 

h) Comprobantes de Contribuciones y Aportes prenumerados (formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral), los mismos que contendrán 
la información completa de los datos solicitados; 

i) Comprobantes de. Ingreso prenumerados (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y 
cronológica, que cubra igual periodo con los respaldos que prueben el 
ingreso de los fondos a la cuenta bancaria única electoral; 

j) Comprobantes de Egreso prenumerados (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y 
cronológica que cubra igual período, con las facturas y demás 
documentos de respaldo, que justifiquen la adquisición de bienes 0 la 
prestación de servicios; 

k) Estados de cuenta y conciliaciones bancarias del período que cubren 
los balances; 

1) Certificación de cierre de la cuenta bancaria única electoral· 
1 

m) Copias de los formularios de declaraciones de impuestos por IVA, por 
Impuestos a la Renta y las correspondientes retenciones en la ·fuente de 
todo el periodo contable correspondiente a la campaña electoral; 

n) Certificación de la organización política de que la contribución para la 
campaña electoral, en caso de haberla, consta en el respectivo 
presupuesto; 

o) Listado completo con el detalle de los aportantes; y, 

p) Certificación del sujeto político de haber liquidado el saldo sobrante r:o 

_cas? de que exista, y consecuentemente, los documentos ~~: 
JUstrfiquen dicha liquidación. 



OFICIO No. 0110-sG-TCE-2009 
Quito, 20 de octubre de 2009 

Ucenciado . -.uno: ... 
Omar Simon Campana 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presenta.-

. De mi consideración: 

i 
(¡ 

En cumplimiento a la resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
adoptada el20 de octubre del ano en curso y que tra~~bo a continuación, me 
permito devolver los expedientes de los Tesoreros Umcos de Campana que 
fueron recibidos en esta Secretaria el 15 de octubre de 2009, para los fines 
legales pertinentes: 

PLE-TCE-406-20-1 0-2009 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que según los numerales 3 y 10 del articulo 219 de la Constitución de la Re
pública del Ecuador, corresponde al Consejo Nacional Electoral controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre fas cuentas que pre
senten las organizaciones poHticas y los candidatos, así como también, ejecu
tar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las campanas electora
les y el fondo para las organizaciones poHticas. 

Que ante la vigencia de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políti
cas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que dio paso a un 
nuevo régimen jurfdico electoral, es necesario aplicar dicho cuerpo normativo. 

1 

11 

1 
! 
\1 

1! 

ll¡ Que el numeral 5 del artfculo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organiza-
ciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, esta- 1, 
blece que entre las funciones del Consejo Nacional Electoral se encuentra la 
de controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver, en sede 
admrnistrativa, sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y 
los responsables económicos y remitir los expedientes a la justicia electoral, si 
fuere del caso. 

Tn~ e,......,.., El-- (TCE) 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO EIZCTORAL 

SECRETARÍA GDJ:RAL e 
Que Jos incisos primero, segundo y tercero del articulo 211 del Código de la 
Democracia, dispone que el Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de 
control que en esta materia contempla la Constitución de la República y la Ley; 
y, tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar exámenes de cuentas en lo 
relativo al monto, origen y destino de los recursos que se utilicen en las cam. 
par\as electorales. Esta disposición no limita las funciones y atribuciones del 
Tribunal Contencioso Electoral para la revisión de las decisiones del Consejo 
Nacional Electoral y la determinación de responsabilidades por infracciones 
electorales. 

Que el primero y segundo incisos del articulo 231 del mismo cuerpo legal, es
tablecen que la presentación de cuentas la realizará la o el responsabl~ del 
manejo económico de la campana electoral, ante el órgano electoral compétan
te; y, que en los casos en que se participe exclusivamente en elecciones de 
carácter seccional el responsable del manejo económico de la campana electo
ral realizaré la presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su 
delegado, quien procederá a su examen y juzgamiento. 

Que el articulo 234 del mismo Código dispone que, fenecidos los plazos para la 
presentación de cuentas de la campana electoral, el órgano electoral compe
tente (Consejo Nacional Electoral o su delegado) procederá, de oficio y sin ex
cepción alguna, a sancionar a los responsables del manejo económico que no 
las presentaron y/o a los órganos directivos de las organizaciones politicas que 
tampoco lo hicieron, de acuerdo a lo previsto en esta Ley. 

Que el articulo 366 del Código de la Democracia senala que corresponde ex
clusivamente ál Consejo Nacional Electoral, el control del gasto electoral de las 
organizaciones polfticas. · 

.. 
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Que el artfculo 367 del Código de la Democracia establece que, concluido un 
proceso electoral, dentro de noventa dfas, las organizaciones polfticas presen
tarán un informe económico financiero al Consejo Nacional Electoral, que de
berá contener, al menos, la fuente, monto y origen de los ingresos y el monto y 
destino de los gastos realizados durante la campai'\a electoral. f 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Disponer que a través de la Secretarfa General del Tribunal Contencioso Elec
toral, se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes que haya remi-
tido, en relación a la omisión de los responsables del manejo económico de las 
organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de campaña en el --' 
proceso electoral 2009; a fin de que dicho órgano electoral, resuelva en sede '-"' . 
administrativa y, de ser el caso, imponga las sanciones que correspondan, de 

l 

cuya resolución se puede interponer el recurso de apelación ante el Pleno del A 
Tribunal Contencioso Electoral. .., 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral a los veinte dfas del mes de octubre 
de 2009.- Lo Certiflco t).- Dr. Richard Ortiz Ortiz, SECRETARIO GENERAL 
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Atentamente, 

., 
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PARA: 

DE: 

Dire-cción de ri.tcalh:ación del 
financiamiento PoHtieo 

MEMORANDO N° 372"DFFP·CNE"2009 

Soc. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Dr. Fabricío CóndorPaucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

ASUNTO: Finalización del plazo de presentación de cuentas de campaña 

FECHA: 13 de Octubre de 2009 

Señor presidente por medio de la presente me permito informar a usted y por su digno 
intermedio a las señoritas Consejeras y señores Consejeros lo siguiente: 

De acuerdo a lo determinado en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, vigente a la época del sufragio, y al artículo 11 del 
Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral 
del Proceso Electoral2009, el plazo para presentar las cuentas de campaña por parte de 
los Tesoreros Únicos de Campaña que representaron a los sujetos políticos que 
participaron en las elecciones generales efectuadas el 26 de abril y 14 de junio de 2009, 
venció el12 de octubre de 2009, por lo que, salvo su mejor criterio, me permito solicitar a 
usted, y por su digno intermedio al Pleno del Consejo Nacional Electoral, se notifique a 
los Tesoreros Únicos de Campaña que no presentaron dichas cuentas, mediante una 
publicación en los diarios de mayor circulación a nivel nacional, de acuerdo al texto que 
me permito adjuntar. 
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r. FabnCIO Cóndor Paucar . e'~,;, 1 L / 

DIRECTOR DE FISCALIZACió"N'uEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Adjunto: Lo indicado. 
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Se-ctetatfa Gctncttal 

OFICIO CIRCULAR No - ·-· 000454 

Quito, 16 de octubre del 2009 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES DE LAS PROVINCIAS DEL C.N.E.' 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de jueves 15 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-5-15-10-2009 

"Visto el memorando No. 372-DFFP-CNE-2009 de 13 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional 8ectoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en el Diario La Hora, de 
circulación nacional, la siguiente resolución: 

"EL CONSEJO NAOONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 
establece que una de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual forma en el numeral 6 se 
faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su 
competencia; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición, facultó a los órganos de la Función 
Electoral para que apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de 
Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la Constitución 
de la República del Ecuador y contribuya al cumplimiento del proceso electoral, 
además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 

Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 

1 

Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de cumplido 
el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la campaña, liquidará 
los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña electoral y presentará 
los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de treinta días 
adicionales; 

~------------------------------------------------------------------------------
Av. 6 de Diciembre N33-122 y 8otmedl1no 

Telf.:S93 2 45710112 457110 
www.cdf.gov.ec 
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Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña electoral 
que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo de quince 
días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero 
Único de Campaña que haya representado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa días 
después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas Parroquiales 
Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a los sujetos políticos 
que participaron en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no 
han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo de quince días, a 
partir de la presente publicación, para que presenten las referidas cuentas ante el 
Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Bectoral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal 
Contencioso Electoral para que proceda conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil nueve.
Lo Certifico.-

La Directqra Rnanciera realizará 
cumpllmie(\to df1 esta resolución". 

AtentameV!te/J 
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PARA: 

, 
NOTIFICACION No. 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSI!JERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE FISCAUZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
DIRECTORA FINANCIERA 
DIRECTOR DE RELACIONES INTERNACIONALES 

DE: SECRETARIO GENERAL 

~,, 
(~< ,1 

C'!' / . 
ct\il~ FECHA: Quito, 16 de octubre el 2009 'i~ ~ 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del t 

Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de jueves 15 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-5-15-10-2009 

"Visto el memorando No. 372-DFFP-CNE-2009 de 13 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en el Diario La Hora, de 
circulación nacional, la siguiente resolución: 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 
establece que una de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual forma en el numeral 6 se 
faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su 
competencia; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición, facultó a los órganos de la Función 
Electoral para que apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de 
Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la Constitución 
de la República del Ecuador y contribuya al cumplimiento del proceso electoral, 
además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 
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Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de cumplido 
el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la campaña, liquidará 
los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña electoral y presentará 
los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de treinta días 
adicionales; 

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña electoral 
que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo de quince 
días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que .el Tesorero 
Único de Campaña que haya representado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa días 
después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas Parroquiales 
Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de campaña, que representaron a los sujetos políticos 
que participaron en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no 
han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo de quince días, a 
partir de la presente publicación, para que presenten las referidas cuentas ante el 
Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal 
Contencioso Electoral para que proceda conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 

\
.Consejo Nacional Electoral a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil nueve.

Lo Certifico.-

d / La Directora Financiera realizará las erogaciones que sean necesarias, para 
···¡ cumplimiento de esta resolución". 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los quince días del mes de octubre del 2009.- Lo Certifico. 
f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NAOONAL 
ELECfO L. , 

Dr. Ed ardo Armendáriz Villalva 
SECR ARIO GE.N.ERA:t·oer·· 
CON O NACIONAL ELECTORAL 
/nm 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Dit.ccióft d• n1cali2.ación de-l 
rlnoAciamitPnlo Político 

Soc. Ornar Simon Campaña Z"¿u~ ~ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTO~::::::·----------------- l 

r·--·~-~- ... "' r"- .. _..,.' ! 
~'1';·~::.--~·~·-·..,_ ____ •. -....---· 

Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Notificación a Teso re ros Únicos de Campaña. 

19 de Octubre de 2009. 

Mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-2009, el pleno del Consejo Nacional 
Electoral resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña que no han 
presentado las cuentas de campaña correspondientes a las elecciones 
efectuadas el 14 de Junio de 2009, el plazo máximo de quince días para que 
presenten dichas cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación 
Provincial Electoral que corresponda. 

Se dispuso además que el Director de Comunicación Social, publique la 
resolución antes citada en el Diario La Hora, de circulación nacional, sin embargo 
por información del departamento de publicaciones del diario antes mencionado 
se indica que la circulación de ese medio de comunicación escrito es en doce 
provincias del país. 

Por lo expuesto, señor presidente salvo su mejor criterio y el de las señoritas 
Consejeras y señores Consejeros, me permito solicitar que la publicación que se 
va a efectuar en el diario La Hora, también se la realice en los diarios El Comercio 
y El Universo. 

Atentamente, 

O . Fabricio Cóndor Pau....ar---
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Aw. 6 de diciembre NH-1 22 y Bosmediano 
Telf.: S93 2 457 101 12 457110 

www.cn~.gov.ec 
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OFICIO CIRCULAR NQ 1-· ~ 0 Q 0 4 5 8 

JI Quito, 21 de octubre del 2009 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES DE LAS PROVINCIAS DEL C.N.E. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus. atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 20 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-12-20-10-2009 

"Visto el memorando No. 388-DFFP-CNE-2009 de 19 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en los diarios La Hora, El 
Carnerero y El Universo, de circulación nacional, el texto de la Resolución PLE-CNE-5-
15-10-2009, mediante la que se concedió a los Tesoreros Únicos de Campaña, que 
no han presentado las cuentas de campaña correspondientes a las elecciones del 14 de 
junio del 2009, el plazo máximo de quince días para que presenten dichas cuentas 
ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que 
corresponda. 

Una vez que se de cumplimiento a lo establecido anteriormente, la Directora Financiera 
realizará 1 ero aciones que sean necesarias para el pago de dichas publicaciones". 

~· cc;: 1-_¡~:::_·~~ ~· \~!~>c.i/'.! Ft rr:TOt';."-L 
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' Av. 6 de Oiclrtmbre N33·122 y8osmedi1no 
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C~ \ S~cretaria General 
CDNSLIO IIA(ICIIIAL IUCTCIIW. ! 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

, 
NOTIFICACION No. O O o 3 55 1 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE FISCAUZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÚTICO 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
DIRECTORA FINANCIERA 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 21 de octubre el 2009 

....U.U0. IIU.ICUAOOII 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del Consejo 
Nadonal Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de 
martes 20 de octubre del2009, adoptó la resoludón que a continuadón transcribo: 

PLE-CNE-12-20-10-2009 

"Visto el memorando No. 388-DFFP-CNE-2009 de 19 de octubre del 2009, del Director de 
Rscalizadón del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nadonal Electoral dispone al 
Director de Comunicadón Sodal, publique en los diarios La Hora, 8 Comercio y El Universo, de 
circulación nadonal, el texto de la Resoludón PLE-CNJ:-5-15-10-2009, mediante la que se 
concedió a los Tesoreros Únicos de Campaña, que no han presentado las cuentas de campaña 
correspondientes a las elecdones del 14 de junio del 2009, el plazo máximo de quince días para 
que presenten dichas cuentas ante el Consejo Nadonal Electoral o en la Delegadón Provincial 
Electoral que corresponda. 

Una vez que se de cumplimiento a lo estableado anteriormente, la Directora Finandera 
realizará las erogadones qúe sean necesarias para el pago de dichas publicadones". 

- - ·-· - --------
Av. 6 de Diciembre N33·124: y Bosm.,diano 

TP.II.: 593 2 457101 /2 457 110 
www.c:r\Jlgov.ec 
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OFICIO CIRCULAR No 031-DFFP-CNE-2009 
Quito, 23 de octubre de 2009 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES 
Ciudad.-

Señores Directores: 

Por medio del presente, me permito comunicar, que de acuerdo a lo determinado en el 
artículo 29 de la Ley de Control del Gasto electoral y de la Propaganda Electoral, 
vigente a la época del sufragio, y al artículo 11 del Instructivo para la Presentación, 
Examen y Resolución de Cuentas de la Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, 
el plazo para presentar las cuentas de campaña para los sujetos políticos que 
participaron en las elecciones generales realizadas el 14 de junio de 2009, venció el 12 
de octubre de 2009, en tal virtud, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, con 
Resoluciones PLE-CNE-5-15-1 0-2009 y PLE-CNE-12-20-1 0-2009 y en cumplimiento 
ai Art. 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, dispuso que se notifique a los Tesoreros Únicos de Campaña que no 
presentaron dichas cuentas, mediante publicación en los diarios: El Comercio, El 
Universo y La Hora, misma que fue efectuada el día jueves 22 de octubre de 2009, 
cuyas copias adjunto. 

Cabe señalar, que el plazo concedido por el Pleno de este Organismo Electoral para la 
presentación de las referidas cuentas termina el 6 de noviembre de 2009. 

ricio Cóndor Paucar 
O CTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FfNANClAMIENTO POLÍTICO 
es 

;:_t- 1 Q, )óO?. 
/0-l+s-q 
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.Qu.t, . . . .. . . . 
que sttraAsaJRido el· plazo · . · · • ~a· Ü!!}\:~!fi\.:IU!Iill!l'l. u~pemiilllll!sdelmanejo 
eca~•••tacaqaftaeledorarw•.,_~E.!'-.Of9ili-•~..,..1Erlles 
lall~~les~sts¿a\liUill•a'qae~enunptazDméáncJ.*~ 
mntadbdesct.láfedilde~del'······"··!.. . . "' 

.... et .... 11ciél~-ftu .~·~·)I·ReSIIkdoo.~deCampafta 
· Eledllrat det~Eirdesá200Jit.e«' teeequeeTeslaa!IDtlnfmde(arnpai'ía que hay¡~~ 
únkafnenl!· ... ~ d! ~~ Awr!Wefstas Nadollales, PnMndales y del 
Extefiolt P•efet:la\.AkaldesMUI ..... alesy~ deiW!ri ~las cuentas denbu de los f10\IIl!nta 
dfils despul& decurnplidiJ et iKCDdefsufiagiD;si·elmism8. afldollafmelltl! representó a las dignidades de 
~AidnGSy/o mteeskiS·defáS.~~Ruraies, deberá llql,rdarlas ~de 
caó1pafta enef plazo di! f'ICM!tlta dlasdespuéSdl!~tf·llftlmo·~ del sufragio; 

. . . 
Enusodesus·acdbUdQnes~ylegalis· · ~· .· 

-~· .. . . -·'- ._: ':{: .. _._ ~-- ·.. ._ '' :; ~ ~{~~~ 4/?~?: .. -¡'-;-.' . . ·. . . ' . 
Cona!défa ras~ Onleosde~¡pii'li qdi!.leflí alaii81lt a flissgje(bspolftici)squé parGdparonett 
laselea:lones generafesefectuadasetl4dl!~de2009, que no han presentado lascuentasdecampal\a 
respeCtivas, el plam rrédmo de quince clfas. á parUr de la pesente publkadón, para que pn;sesscen las 
1efertdas Cuentas ante ei Consejo Nacb1at Bectwaio en la Oel4!gaclón Provincial BectDral que Wilesponda. 

Se recuerda, ~ a los Tésorelos ~de Campana, que de no darse cumplimiento a lo sel\alado 
ancertormenre. se rernltJr¡i. el Informe pértlieib! allilulal .Contencioso Electoral para que. prOceda 
conbme a ley. . · 

Dado en la dudad de Quito¡ Dlslrito ~en laSalil de Sesiones del Pleno del Consejo Nacional 
Electoral a los quince dmdel mes de octubre de dos mi~- l.D Certifico.-

Dr. fduanlo AnnendillzVIIalva . 
SECIETARIO fiEIIERil DEl. 

collsEJONICIONM EliC10iw. 
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EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PLE.CNE-5-15-10..2009 
EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

:_: Que, el articulo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 establece que una 8 de las funciones del Consejo NacioOal Electoral es controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer 
¡; y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones polltlcas y los candidatos; y, de Igual ti form~r en el numeral 6 se faculta a este Organismo, reglame!"ltar la normativa legal sobre los asuntos de 
e su competencia; 
r' 
tf Que, el articulo 15 del Régimen de Transición, facultó a los órganos ele la Función Electoral para que 
~ apliquen todo lo dispuesto en la Constitucl6h, la Ley Orgénlca de Elecciones y en las demás leyes 
[ 1 conexas, siempre que no se oponga ala Constttuclón de la Repúblfca del Ecuador y contribuya al cumpli
~~ miento del proceso electoral, además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las 
f~ normas necesarias para vlablllzM la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 

!ft Que, el articulo 29 de la Ley Orgánica ele Control del Gasto Electoral y cte. la Propaganda Electoral, 
h .establece que en el plazo de noventa dfas después de cumplido el acto del 'SUfragio, el responsable del 

· ~~ movimiento económico de la campal\a, liquidará los valores corresPondientes a Ingresos y egresos de la 
;j ~a e~ y ~ los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de 
·;. ~ dlas adicionales, . 
f~ . . 

¡l>f :~ Que, el articulo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, deter-
- ' mina que si transcurrido el plazo señalado en el articulo 29 de la Ley ibfdem, hubiere responsables del 

manejo económico de la campafia electoral que no hayan consignado en los organismos electorales 
competentes la liquidación-correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo 

. de: quince dlas, contado desde la fecha de notlflcaclón del requerimiento; 

Que, el articulo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña 
; Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero Único de Campaña que haya representa

do únicamente a las dignidades de Binomios Presidenciales, Asamblelstas Nacionales, Provinciales y 
del Exterior, Pretectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberé liquidar las cuentas d&QtrQ de los 
noventa dlas después de cumplido el acto det.súfraglo; si el mismo, adicionalmente representó a las 

· dignidades de Parlamentarios Andino$ y/o miembroS de las Juntas Parroquiales Rurale&, deberé liquidar 
las cuentas de campaña-en el plazo de noventa dfas después de cumplido el último acto del sufragio¡ 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de Campal'\a, que representaron a los sujetos pollticos que participaron 
en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no han presentado las cuentas de 
campana respectivas, el plazo máximo de quince dlas, a partir de la presente publicación, para que 
presenten las referidas cuentas ante el ConSejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincia~ Electo
ral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse cumplimiento a lo señalado 
anteriormente, se remitirá el informe pertinente at ;Tribunal Contencioso Electoral para que proceda 
conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacio
nal Electoral a los quince dlas del mes de octubre de dos mil nueve.- Lo Certifico.-

Dr. EduardO- Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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OFICIO No. 001-DPEP-D-AC-12-11-2009 
Quito, 12 de noviembre del2009 

Licenciado 
Ornar Simon Campaña 
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PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
En su Despacho 

Señor Presidente: 

De conformidad con lo que establece el Art. 33 de la Ley Orgánica del 
Gasto y Propaganda Electoral, concordante con el Art. 163 de la 
Codificación de Normas Generales para las Elecciones del 14 de junio 
del 2009, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de 
la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; adjunto se 
servirá encontrar el informe de cuentas elaborado por la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político - Gasto Electoral Pichincha, 
que contiene los nombres de los Tesoreros Únicos que no han 
entregado los expedientes contables dentro del plazo estipulado. 

Hago propicia la ocasión para expresar a usted mis sentimientos de 
alta consideración y respeto. 

Dr. Arturo Cabrer Peña a 
DIRECTOR DEL CNE-DELEGA~~--
PROVINCIAL DE PICHINCHA. 

AC/mt. 

ll)at¡uito N35-227.: Ignacio San María 
ConmtllaJor: 2-l5.f-253 1 1242-28-f 

()uito- FwaJor 
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Oficio No. 01-11-11-09 -UFFPGE 
Quito. 11 de noviembre del 2009 

Doctor 
Arturo Cabrera Peñaherrera. 
DIRECTOR DE LA DELEGACION ELECTORAL PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presente.-

De mi consideración: 

Adjunto al presente sírvase encontrar INFORME DE EXPEDIENTES DE CUENTA DEL 
PROCESO ELECTORAL REALIZADO EL 14 DE JUNIO DEL 2009, para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

INFORME DE PRESENTACION DE EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS POLITICOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO ELECCIONARIO 2009. 

ANTECEDENTES. 

Mediante Resolución del Pleno No. PLE-CNE-31-13-1-2009, el Consejo Nacional Electoral, 
faculta a cada Delegación Provincial para que conforme el Equipo de Trabajo para que realice 
el examen de las cuentas de campaña del Referéndum Constituyente 2008, y todas las 
actividades tendientes al control del Gasto y Propaganda Electoral de las elecciones 2009. Al 
respecto la Delegación Provincial de Pichincha instituyó este equipo el16 de febrero del año en 
curso, el mismo que ha trabajado en las funciones establecidas; motivo por el cual, adjunto el 
informe referente a la presentación de cuentas de los Sujetos Políticos participantes en el 
proceso eleccionario del 14 de junio del 2009. 

INFORME 

Como es de su conocimiento según lo estipulado en el Art. 32 de la Ley Orgánica de Control 
del Gasto y Propaganda Electoral, vigente durante el proceso mencionado, concomitante con 
los Art. 161 y 162 de la Codificación de Normas Generales para Elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral; el plazo máximo para la presentación de los expedientes contables 
correspondientes al proceso electoral de los Sujetos políticos participantes el 14 de junio, 
vencía el lunes 12 de octubre del 2009; por lo cual con Oficio Cir. No. 039-07-10-09-UFFPGE, 
del 7 de octubre del año en curso se notifico vía casillero electoral, recordando a los 
Tesoreros Únicos de campaña de Pichincha el plazo mencionado. 

Posteriormente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispuso mediante las Resoluciones 
PLE-CNE-5-15-10-2009 y PLE-CNE-12-20-10-2009, notificar por la prensa y conceder 15 días 
de plazo adicionales a los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron el 14 de junio, para 
que presenten los expedientes del gasto electoral, el mismo que venció el 6 de noviembre del 
año en curso. 

Por su parte la Delegación de Pichincha a través de la Unidad de Fiscalización mediante Oficio 
Cir. No.078-29-10-09, de fecha 29 de octubre, volvió a recordar a los TUC, que el segundo y 

,._ último plazo se vencía el 6 de noviembre del 2009 . 

• 
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Por lo anterior, y en vista de que los plazos para la presentación de cuentas han vencido, 
adjunto sírvase encontrar el detalle de los Tesoreros Únicos de Campaña que han presentado 
sus expedientes contables en la fecha prevista. 

..... 

No. NOMBRES 

1 Fernando Mauricio Villacis Cadena 

2 Sara Muí'loz Navas 

3 Luis Alberto Egas Santeli 

4 Yuliana Paola Trivií'lo Choez 

S Ernesto Benigno Araujo Tapia 

6 Rosita Piedad Viteri Barba 

7 Santiaao Daniel Mavorga Ortega 

8 Marcelo Red in Beltrán 

9 Ana Cristina Roías Quin atoa 

10 Damiann Gustavo Looez Gomez 

11 Lenin Alberto Morales Pozo 

12 Juan Martín Barba Rivadeneira 

13 David Esteban Beltrán A~tuirre 

14 Lorgia de Jesús Guavcha Sandova 

15 Eddy Fernando Ruiz Mendoza 

16 RaQuelltamar Jaramillo Merino 

17 Gilbert Lvsander Trujillo Villavicencio 

18 José Ricardo Cabezas Chico 

19 Félix Rodrigo Villacis Carrera 

20 Silvia Alejandra Marín Castro 

21 Gladvs Janeth Rose ro Perez 

22 Washinaton Arnulfo Morales Mora 

23 Adriana Mercedes Chioantasig Ama~tua 

24 Henry Geovannv Herrera Ormaza 

25 Marco Vinicio Navarrete Torres 

26 Sara Elizabeth EnriQuez Siguencia 

27 Ana Danila Narvaez Rodríguez 

28 Carlos Fernando Bolaí'los Flores 

29 Angel Leonardo Morales Proaí'lo 

30 Maria Rosa Esther Collaguazo Narvaes 

31 Hector Renan Morales Duran 

32 Juan Javier Jara Galarza 

33 Wilson Medardo Perez Cano 

34 Janina Nataly Romero Saavedra 

35 Luis Salvador Sinailin Peralta 

36 Esmeralda Narcisa Aldas Freire 

CE DULA PARTIDO O MOVIMIENTO POLmCO 

0910756139 Partido una Nueva Opcion Uno 

0501380877 Sociedad Patriótica 21 Enero 

1702533991 Unidad Democrata Cristiana 

924760838 Partido Renovador Institucional Acción Nacional- PRIAN 

1701377606 Izquierda Democrática 

1704784683 Izquierda Democrática 

1713449336 Movimiento Conciliación Nacional 

1707380521 Movimiento Honradez Nacional 

1717936205 Movimiento Patria Altiva y Soberana 

1600372898 Movimiento Patria Altiva y Soberana 

1713147260 Movimiento Patria Altiva v Soberana 

1706489737 Movimiento Tierra Fértil 

1714064308 Concentración Nacional Democrática 

1103040992 Movimiento Alternativa popular 

1712869716 Movimiento Cambio y Acción 

1103474613 Movimiento Renovador San Miguel de los Bancos 

1710488980 Movimiento Pueblo Nuevo Cantón Mejía 

1704874476 Movimiento Frente Patriótico Cayambei\o 

1707988471 Movimiento Acción Ciudadana 

1714163332 Movimiento de Integración y Desarrollo MIO 

1712195153 Pacto Solidario Humano y Productivo 

1710423698 Movimiento Juventud CalacaleilaUstas 

1718453812 Movimiento Frente de lntearación Comunitaria 

1719156620 Gualianos al Cambio 

1703247500 Movimiento de Unidad Puellareí'la 

1719355214 Movimiento Organización Ciudadana de San Antonio 

1711843696 Movimiento Fuerza Innovadora Nacional 

1713900841 Movimiento Latinoamericano de Renovacion Procesal 

1715039523 Movimiento Accion Horizonte 

1707466973 Movimiento Independiente Unidos oor el Cambio 

1707394787 Movimiento Alan~tasi 

1802933753 Movimiento lndeoendiente Tandaoi 

0400590626 Movimiento lndeoendiente Vanguardia 

1718653684 Movimiento Socialdemocrata 

1713899753 Movimiento de lntegracin Parroquial 

1713217899 Partido Socialista Frente Amplio 1 Mov. Pod.Civ 

Lista 

1 

3 

5 

7 

12 

12 

25 

27 

35 

35 

35 

39 

51 

61 

62 

63 

64 

66 

71 

76 

101 

103 

107 

109 

111 

113 

116 

117 

120 

122 

126 

132 

134 

136 

129-24 

17-32 
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Y los Tesoreros Únicos de Campaña que NO HA 
CONTABLE, en el plazo estipulado: 

No. NOMBRES aDULA PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO 

1 Héctor Marcelo Hurtado Vizcaíno 1701852913 Movimiento Acuerdo Nacional MANA 

2 Gorki Vladimir Burbano Martinetti 171174907S Movimiento Popular Democrático 

3 Segundo Miguel Plica Bedoya 1710112754 Mo\om•ento de Unided Plurinacional Pechd:utlk Nuevo P•ís 

4 Luis Cisne ros 1715487706 Movimiento Patrll AWve i Soberana 

S Holger Francisco nnoco Sanchez 17044817S1 Movimiento Agroecolo1ico Ecuatoriano MAE 

6 Pedro Pablo Alberca Flores 1707396485 Movimiento Nacional por la Concertación Social 

7 Mlriam Patricia Pérez Santillán 1709448854 Movimiento Rumillahui Tl erra Sasrada 

8 Ja~gueline Alexandra TI pan Criollo 1711440576 Frente Rumlllahui Unido 

9 Martha Beatriz Rojas Marcillo 1703014629 Movimiento Frente Patriótico por Mejia 

10 Martha Cadena Pérez 170278883S Movimiento Independiente Pedro Moncavo 

11 Yolanda Mari ene ntuaña Suarez 1706905823 Movimiento Vive 

12 Ricardo Anibal Andrade Sanchez 1705499737 Movmiento Independientes lntl!lracion v progreso 

13 Gabriel a Alexandra Guallichico QuishpE 1719220657 Movimiento Independiente por la Dignidad de Amasualla 

14 Carmen Iuisa Ushiña Amoguimba 1706044037 Movimiento por la DIIUlidad de PintaR 

15 Maria Zafiro Acuña Sosa 1708133986 Mov. Juventud Renovadora Yaruqueña 

16 Den in Camilo Zapata Centeno 1720442068 Libertad v Trabajo 

17 Viviana Patricia Gualoto Soria 1717660847 Movimiento Renacer Parroquial 

18 Esperanza Noemi Delgado Flores 1714917141 Movimiento Nueva Esperanza 

19 Mario Rafael Cornejo Ubillus 1706295894 Movimiento Rural Metropolitano 

20 Ruben Ernesto Mantilla Yanez 1713902474 Movimiento San Antonio Unido 

21 Pablo Edgar Peralta Ushiña 1703864940 Frente de Unidad Parroquial 

22 Roberto Mauricio Car¡¡ua Ver¡¡ara 1712724192 Movmiento de Participacion Calacali 

23 Mirlan del Carmen Guachamin collagua 1712043304 Movimiento revolucionario de lntegracion Pifella 

24 Dayana Beatriz Gordon Yanchatipan 1714024476 Movimiento Quinche Vis ion de Progreso 

25 Clelia Beatriz Cumanicho Coral 1705492096 Movimiento Político Tejiendo Futuro 

26 Mari ene Elizabeth Cadena Cadena 1707661805 Movimiento de accion Guayllabambella 

27 Carmen Luisa Moposa Cuascota 1712844123 Fuerza Makchingui Dignidad y Trabajo 

28 Monica Talla Cedeño Ching_a 1303979817 Accion Participatlva Ciudadana 

29 Víctor Amable Candor Paillacho 1709762684 Movimiento Checa lnde_pendiente 

30 Miguel Angel Manche no Vaca 17051205S6 Movimiento de lntl!lracion v Transformacion Social 

31 Luis Misael Cabascango Cuascota 100241317S Alianza PSP/ ID 

32 Wilson Enrique Lara Ledesma 0800568954 Movimiento Municipalista Ecuatoriano y Movimiento Vive 

33 Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira 0501173082 Movimiento Municipalista de lntesración Nacional 

34 Ol¡¡;a Maria !barra de Mosquera 1701513234 Movimiento Red Pichincha v Polo Democrático 

3S Ruth Nancv Gallegos Manan¡¡on 1708148S96 Concentración Civlca Cayambella 

Lista 1 

14 

15 .• 
18 

35 

53 

SS 

65 

69 

70 

79 

102 

104 

105 

106 

108 

110 

112 

114 

118 

119 

121 

124 

125 

127 

128 

130 

131 

133 

135 

151 

"3/12 

24-102 

24·72 

29·50 

3-12-67 

Por lo expuesto, sugiero salvando su mejor criterio, que se remita la lista de los Tesoreros 
Únicos de Campaña que no han cumplido con la presentación de los expedientes de cuentas, 
al Pleno del Consejo Nacional Electoral y por su intermedio al Tribunal Contencioso Electoral, 
a fin de que se aplique la sanción establecida en el Art. 33 de la Ley Orgánica del Gasto y 

' 
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Propaganda Electoral concomitantemente con el Art. 163, de la Codificación de Normas 
Generales para Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, expedidas por el Co_nsejo Nacional Electoral, que estipula lo siguiente: " Fenecido ~ 
dicho plazo. a los Tesoreros Unicos de Camoana que no hava Presentado sus cuentas. el 
Oraanismo Electoral competente de oficio v sin excepción alguna procederá a sancionarlos con 
la pérdida de los derecho po/lticos por dos anos y conminaré a los Órganos Directivos de las r· 
Organizaciones Politices, Alianzas y Candidatos, para que presenten las cuentas en e/ plazo 
de 15 dlas adicionales, de no hacerlo, no podrán tener actuación politice alguna en e/ siguiente 
proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar". 
(El subrayado es mio) 

,~-=-=-·--.... 
/...-..--_,_ 't·í<OV!,~c.·J 

!/.·\)'" '-1. 
Atentamente, 1 ~l ~~ <"o 
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lng. Thalla Correa Vivanco. ' \.:f'.j 'b ~-,Eé\ ~~. 
JEFE DE LA UNIDAD DE FISCALIZACION D'EL.. .., /!-· 
FINANCIAMIENTO POLITICO- GASTO ELECTORAt- · .. -
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No. PARTlDOO MOVIMIENTO P0UTJ<D l.lstal REPRESEH1M1'1l.t6AI. ~PRINOPAl.BYSUPI.ENTI5 

1. ~Acuerdo N.donal MN4A 1 .. Jaime 8awi'l Anchde ~ Pluwlncllles. Pr*1D. Alcalde. 
CDnc$le lllblnDI y!UAie, Júnlas l'amJcPIIeS 
Asamblllslas PnMidills. Canc!jlles lllbano y Rlnles 

2. MovtmleniD l'llpullr Oerroocr.itlcD 15 Gumva 1i!r*l y Juras~ 

3. """"'** dt Unldldi'Uilldlnll'ldlllaiiiHIII'Io,. 18 Mnii!Ydo 
AYmblllsSas Prwllldlles,. Alalcles. CDnc$lles IJrbilna. 
RLnles '1 Juras pii10qiiiiiiS 

... MovtrnleniD hlrtAIIIva 1 Sobaanl ( ~ M3S ,Eduirdo PiRdes 
Abldt,~Urblnosyl\nles y 
Junlas pai1'IIIIUillls 

S. McMmleniDA9oeco6d~~MAE S3 . Rln*o OVIedo.C. Mlemblasdi.UOS pmoqullles 

6. MorimleniD Nldonil por 11 Cona!rtaddn Sodil SS l'llrldoMtlsMAndl latdlla&te ~l'lefKIDy~Abk», 
(IJIIII!jllls lhtJinolynnlef,. .u..~ 

7. Mcl'llmleniD lbniiWIIII Tierra s.gradl 6S laner..llol,.,. 
Abldt,Cancljllll ~ ,..., 
Jl.riCaS JllfiOCIIIIIIII 

8. Mcl'llmleniD fftn1l! lbnllllhul Unido 69- Seglnio'CtuzOIImona Abldl, ConcJ!f*s Urblnos y Ruralll y 
Junlas JllfiOCIIIIIIII 

g; MIMmlencD Fn!nCte l'ilrlddm por Me~!~ 70 llalll SMdllrz. 
Abldl, CDna!jtlles Urblnos y RLnles '1 ¡)/ 
Junlas~nnlls 

10. MuWtlltit*l ~ ...... l'l!dro Mclncirfo 79 '. '.ftentAgum Abldes '1 (onct!jlllls '1 Junlas panaqullles 

11. MaWnll!niiO VM! 102 fredle \lega l.edn Mlembnlsdl.lln.Js~ 

12. Mcwlrnierm lndepe del !te lnll!gradón y l'orgltso 104 FmldyAitls Mllmbnlsde.bal Panoquliles 

13. Mullrnlnl~-··parll~dtAmlpjlt 105 Rasa Adrllnl Vel6squez Mlenbrar dlbGs Panoqullles 

1 ... MIMrnllnCD par 11 Dlgnldld de Plntag 106 l'llrldo SMdlel: Maltheni Mlembnls. JuiQs Parioqullles 
15. MuWtllaiiDJuwntud ~'IWuquefta 1'* . Arturo llorMDC... Miembros di JuiQs I'MoqiUies 

16. MavlmleriiD lllertildy 1i'abijo 110 Pacdclo~. ~de . ..UUS P;tnoqulales 

17. MoWideiiD ~I'Moqual 112 Nlls6n F. (111111 t Mllmbro!ldl Juras Pln'Oqullllls 

18. McMmlencD NIJev;l Esperanza (Paclo~ 11 .. ~ NoemfCDIIJIIII Mlernblos de Juras PanoquiaiiS 

19. MuWnleniD llnl Mebopollano 118 .81 tlnojasl t.tembrotldl JuiQs PanoquiaiiS 

20. Mcw~nltit*IS1nanb11o Unido 119. E:dgar Adrlln Moreno lUMo Mlemb!us de JuiQs hnoqulllles 

21. MmlrnlentD Frl!ntf de Unidld Plll'oquill 121 LuB l'ealla 11 t.tembrotl de Juras P;tnoqulales 

22 MoWtllettllll de "-ttc::piiddn Calacalf 12.4 1 MIUI1clo~SIW MlenDasdí!Juras~ 
23. -~ R8Jiudanlllode li-.pll!n Plfñ 125 Menii:JrYica. Mlanbnll de Juras Panoquialll 

2 ... McMmlatto Qund1e 't1sl6n dll'nlgre5a 127 . MiiáúlaQ~Jáftgul . htemblos <k .llnas l'llroquWes 

25. McMrnema l'obJ ~ flma (Gulngapolo) 121 ~IDOIIkD MlembnJs de.bos Parroqullle 

26. MuWiliel..,deAalón~· 130 OllniAmache MlembraJ. Jlnas Plmlqulalel 

27. Fuerza Mild*1gal Dlgnldld yll'lbljlt 131 Mip!VIscalno ~ Mlemblas de .bUs Palroqulales 

28. ,.,..,.,..., Adn l'lr1ldpDI Culldn (Pinlag) 133 'ittlam Adln l'ealla Mnal Mlemblasde.bltas~ 

29. Mov~ tlieiiCD ()IIQ lndepe! dente (Qieca) .. 135 s.1lllgD Fenandct PadlecD Guerra Mlembloldt.bas Pamiqulll!s 

3o. MIMri1IIMI de lni!I.Jiddn yhnsbmldt!a Sodll 151 Fernando Chlmbl Cona!jlles u.t.1cll, Rurales '1 Mllmblos Jwa 
. pwnlqllllldll'llmlscp 

31. Alllnza PSP /ID(PÑO~) 3/12 Fati5ID (libo /fdulnlo Pr6lá ~Colujlles lllblnéiii,.IUalls y Miembros de IIJ. 
• ~ 1IJpiglcN. Toachly Lit fspeRna 

32. VM! (JurUs hmlquliles del c.lb!n Quilo) 2 .. -102 H«tor ~/ mdle\legl L Mlembii'Jidl.blta~ 

33. MomieniD Mndpllltade ~ Hadcmj' z•~n Milnuel H. c.naa R: Mle!Ñinl5 de 11 Jw1ta Plll'oquill de CoiDgchoa 

34. MuWnlento Red l'khlncha y Polo OemoaállaJ 29-SO Manila Bulrin 1 &kJanlo Delgldo ~ det.JwiCa PanoquiiÍ de Puembo 

35. Coi ICe tbad6n (MQ úyarnbella . 3-12-67 fiusiDCaiofr.t.dl "'*"'ta.-c....t Alcalde, Conc!jale ~ ""*' '1 Junlas Panoquliles 
de A5ázubl yúncagul 

Se recueroa, a los REPRESENTANTES l.fGAW Y CANOIOA'roS antes ~ que de no darse cumplimiento al plazo establecido 
antet1ormente, se soHdtará, se apliquen las sanciones estipuladas t!fl ley Orgántca de Control de Gasto 8ectoral y de la Propaganda 
8ectoral, que consisten en: para ., ~ Pollb, el no tener actuación polftka alguna en el prÓximo proceso electoral, sin petjuldo 
de las responsabilidades civiles y penales a que h~ lugar; y, para los candidatas según el Att 145 de la CDdlficaddn de Normas 
Generales para E1ea:iones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constltudón de la, República, expedidas por el Conseja Nacional 
8ectoral; ., no reportar 81 gasto elettorallmplca: la destitud6n cW cargo de fas dignidades electas;-~ si el Infractor no~ 
elegido, no podrá partklpar como candidato en los dos siguientes proa!SOS electorales, ni ocupar fund6n pública alguna en Igual periodo. 

Dr.ArturoCalnra~ 

Dlllt!CTOI DI UDBHAOCIN........,..... DI PIOIINOIA 1 
CONSlJO NACIONAI.aECTCIUL 
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Oficio Circ. No. 078-29-10-09-UFFPGE 
Quito, octubre 29 del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
Presente.-

De mi consideración: 

Una vez concluido el proceso electoral; y, de acuerdo a los Articules 6 y 11 del Instructivo 
para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 
Eleccionario 2009, que estipulan lo siguiente: 

Art. 6 "El Tesorero Único de Campaffa legalmente acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral y/o en las Delegaciones Provinciales Electorales, presentará el expediente de 
cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 dlas posteriores al plazo estipulado para 
la liquidación de cuentas de campaffa. De no hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales Electorales exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 
días adicionales. Si trascurrido este plazo, el Tesorero Único de Campaña no presenta las 
cuentas, será sancionado con la perdida de los derechos polfticos por dos años y se 
conminará al sujeto político la presentación de cuentas; de no hacerlo, éste no podrá 
participar en el siguiente proceso electoral" 

Art. 11: *El Tesorero Único de Campaña que haya representado únicamente a las 
dignidades de Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del 
Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de 
los noventa dfas después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente 
representó a las dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas 
Parroquiales Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días 
después de cumplido el último acto del sufragion. 

Por tanto, el plazo máximo para la presentación de los expedientes para los TUC que 
participaron con las dignidades de Juntas Parroquiales tiene como fecha tope ante la 
Delegación Provincial de Pichincha, el 6 de noviembre del 2009, según la Resolución No. 
PLE-CNE-5-15-10-2009, emitida por el Consejo Nacional Electoral el viernes 15 de octubre 
del año en curso. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

~.eoq~QC1~ 
lng. Thalfa Correa Vivanco 
JEFE DE UNIDAD DE FISCALIZACION DEL FINANCIAMIENTO 
POLITICO GASTO ELECTORAL PICHINCHA. 
UFFPGE!TC 

fñaquito N35-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito -Ecuador 
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RAZON: Siento por tal que el Oficio Circular No. 078-29-10-09-lJ.;(nw·aeF-'2~~~~~ 
octubre del 2009, suscrito por la Ing. Thalía Correa Vivanco, Jel!~)(e la-:pnlpad·<_~\ 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Prowin4ial de· Pichincha¡ 
del Consejo Nacional Electoral, sobre el Plazo para la pt\{~é,ntadó'~ qe YÓs:' 
expedientes cuentas, fueron notificados a los TESOREROS UNI~$. QE CÁM~AÑ~ 
de la provincia de Pichincha, en los casilleros electorales de laS· 0rg~nizációirés 
Políticas, de la Provincia de Pichincha y a través de carteles exhibidos--e"n la 
Delegación Provincial de ~ichincha del Consejo Nacional Electoral el dfa 29 de 
octubre del 2009, a las 14HOO.- CERTIFICO.-
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Oficio Circ. No.039- 07-10-09-UFFPGE 
Quito, 07 de octubre del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
Presente.-

De mi consideración: 

Una vez concluido el proceso electoral; y, de acuerdo a los Artfculos 6 y 11 del Instructivo 
para la Presentación, Exámen y Resolución de Cuentas de Campana Electoral del Proceso 
Eleccionario 2009, que estipulan lo siguiente: 

Art. 6 " El Tesorero único de Campaña legalmente acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral y/o en las Delegaciones Provinciales Electorales, presentará el expediente de 
cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 dfas posteriores al plazo estipulado para 
la liquidación de cuentas de campaña. De no hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales Electorales exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 
dfas adicionales. Si trascurrido este plazo, el Tesorero único de Campaña no presenta las 
cuentas, será sancionado con la perdida de los derechos polfticos por dos años y se 
conminará al sujeto polltico la presentación de cuentas; · de no hacerlo, éste no podrá 
participar en el siguiente proceso electorar 

Art. 11: ,..El Tesorero Único de Campaña que haya representado únicamente a las 
dignidades de Binomios Presidenciales, Asamblefstas Nacionales, Provinciales y del 
Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de 
los noventa dlas después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente 
representó a las dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas 
Parroquiales Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa dlas 
después de cumplido el último acto del sufragion. 

Por el presente, me permito recordar a todos los Tesoreros Unicos de Campaña, que 
participaron en la primera y segunda vuelta electoral que EL PLAZO MAXIMO para la 
presentación de los expedientes contables ante la Delegación Provincial de Pichincha, 
VENCE EL 12 DE OCTUBRE del 2009. 

Atentamente, 

~n•olJ~ 
lng. Thalía Correa Vivanco 
JEFE DE UNIDAD DE FISCALIZACION A 
POLITICO GASTO ELECTORAL PICHINCHA:--- · · --

UFFPGEITC 

li1aquito N35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito- Ecuador 



ON: Siento por tal que el Oficio Circular No 039-07-09-09-UFFPGE, del 7 de 
octubre del 2009, suscrito por la Ing. Thalfa Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, sobre plazos para presentación de expedientes de cuentas de campaña 
2009, fueron notificados los TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA, en los casilleros 
electorales de las Organizaciones Políticas en la Provincia de Pichincha; y, a través de 
carteles exhibidos en la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral el 
día 7 de octubre del 2009, a las lOHOO .- CERTIACO.-

!flaquito N35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253 /2242-284 

Quito - Ecuador 

~-· 
E_d_m_o_Z,un.,._ o-z-Barrezueta 

SECRETARIO 



e Oficio Gire. No. 150 CNE-DPP-UFFPGE 
Quito, 14 de agosto del 2009 

Ser'\ ores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
JUNTAS PARROQUIALES 
Presente.-

De mi consideración: 

Por medio del presente me es grato dirigirme a ustedes con el propósito de comunicarles sobre el 
Instructivo para la Presentación de las Liquidaciones de Cuentas de campana por parte de los 
Tesoreros únicos de Campal'\a de las Juntas Parroquiales Rurales, el mismo que transcribo a 
continuación y que deberá estar integrado con toda la documentación sustentatoria del 
movimiento económico de la Campana Electoral, en documentos originales, debidamente foliados. 
Será presentado en una o varias carpetas, con identificación clara del Sujeto Politice, Tesorero 
único de Campal'la de las Juntas Parroquiales a las que representaw (El subrayado es mio) 

El expediente de cuentas contendrá obligatoriamente en orden secuencial, la siguiente 
documentación: 
"1.- En la rendición de cuentas, los Tesoreros únicos de Campana que representaron 
únicamente a la dignidad de miembros de Juntas Parroquiales Rurales, deberán presentar en 
orden secuencial, en la Delegación Provincial Electoral correspondiente la siguiente 
documentación: 

a) Un formulario de liquidación de fondos de campana electoral por cada dignidad a la 
que representó suscrito por el representante legal .del sujeto polftico y el Tesorero 
único de Campana. 

b) Comprobantes de Contribuciones y Aportes (formato diseí'lado por el Consejo 
Nacional Electoral), /os mismos que contendrán la información completa de los datos 
solicitados. 

e) Facturas y demás respaldos que justifiquen la adquisición de bienes o la prestación de 
servicios; 

d) Certificación de la Organización Polftica de que la contribución para la campana 
electoral, en caso de haberla, consta en el respectivo presupuesto; 

e) Certificación del Sujeto Polltico de haber liquidado el saldo sobrante, en caso de que 
exista, y consecuentemente, los documentos que justifiquen dicha liquidación. 

f) Certificación del cierre de la cuenta bancaria única electoral, en caso de haya 
aperturado. 

2.- Los aportes recibidos para la campana electoral, deberán justificarse con los respectivos 
comprobantes de contribuciones y aportes. 
3.- Los gastos efectuados en la campai'la electoral deberán estar respaldados con las 
respectivas facturas y demás documentos de respaldo que justifiquen la adquisición de bienes 
o la presentación de servicios. 
4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial" 

Particular que comunico para los fines consiguientes 

tentamente, ~ 

h G('t~O:...J~ 
lng. Thalla Correa Vivanco 
JEFE DE LA UNIDAD DE FISCALIZACION DEL FINANCIAMIENT 
POLITICO - GASTO ELECTORAL PICHINCHA 

!naquito N35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 
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RAZON: Siento por tal que el Oficio Circular No. 150 - UF·~~E~Íoo9, .4f-1'4 de 
agosto del 2009, suscrito por la lng. Thalía Correa Vivanco, Je(e ~4S:1~C/If;)nrétad de 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provinciarae--?ichincha del 
Consejo Nacional Electoral, sobre el Instructivo para la presentación de las 
liquidaciones de Cuentas de Campaña por parte de los Tesoreros Únicos de Campaña 
de las Juntas Parroquiales Rurales, fueron notificados los TESOREROS UNICOS DE 
CAMPAÑA. de la Provincia de Pichincha, en los casilleros electorales de las 
Organizaciones Políticas, de la Provincia de Pichincha, y a través de carteles 
exhibidos en la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral el 
día 14 de agosto del 2009, a las 16HOO.- CERTIFICO .. -

Iñaquito N35-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-253 /2242-284 

Quito - Ecuador 

ñoz Barrezueta 
SECRETARIO 
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MEMORANDO No.04-22-10-09·CNE·DPP·S 

DE: EDMO MUÑOZ BARREZUETA 
SECRETARIO 

PARA: ING. THAUA CORREA 
AUDITORA DEL GASTO ELECTORAL 

ASUNTO: COMUNICANDO DISPOSIOON 
FECHA: QUITO 22 DE OCTUBRE DEL 2009 

Por disposición del señor Director adjunto al presente sírvase encontrar el Oficio 
Circular No. 458 de 21 de octubre del 2009, suscrito por el Dr. Eduardo Armendariz, 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, para su conocimiento. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Mónica A. 

,. .... -: 
.,·" 

~ .. C.N.E. OEtEGAC~ PROVI:l'L tE ptHIICKA 
¡ (!:.fl COMISION GASTO ELECTORAL 
~~)_~ Rl!CBPCION 

. :tJ- ~~Jxj :::.~ Ftch.a: .. Q:'k................... . ........... .. 
lb ,O . ......................... j 

Hora: ...... 7 ............ , ........ p...... 6~a _ _ha 

R ·b,·do en· OoJ' ................ ·-·+·-· eCI •.•...•. :.¡ ........ . 
- · ,¡~dr:l a: .................................................... -M_ 
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PARA: 

<;(JO Dv~k~~ 
a Ve-J'l z.z.~ a:.. 

X ~J.;:) t.J \.\~.-

p k:-"Z. () .1 5 ..:. 
MEMORANDO No. 07-19-10-09-CNE-DPP-S (Jo..sCL4 u.._ ~~ 

EDMO MUÑOZ BARREZUETA 
SECRETARIO 
DR. PAVEL ROBLES E ING. THALIA CORREA 

T'JC <21\~~\(41.. 
~~ 
2.~ u.~.J. 

ASUNTO: 
ASESOR JURIDICO Y AUDITORA DEL GASTO ELECTORAL 
COMUNICANDO DISPOSIOON 

FECHA: QUITO 19 DE OCTUBRE DEL 2009 

Por disposición del señor Director adjunto al presente sírvase encontrar el Oficio 
Circular No. 454, de 16 de octubre del 2009, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz, 
Secretaria General del Consejo Nacional Electoral, para su conocimiento y ejecución. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Mónica A. 

Ed 
SECRETARIO DE LA DEL 

DELCONSEJ 

rM, C.N.E Da.EGAOON PROwt~L CE ltHWCHA Ui'lJ COHISlON GASTO ELECJ'ORAL 
RE2PCION 

F•cha=;/ 9- ~ ............. :.... ~-

H 
:/ 

',.- '.......... .. .... -..... -~') 
ora: u . LL. -·-.... 

·················· T • 

Recibido en: ..... Qq:.~·-~·-.. -... 
Envfado a: ;z .. '::': ............ ~.~ 

........................... ~/ .............. ~ 
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Plazo maximo para presentacion cuentas TUC DE PRIMEtffv slk;UN~·\ c\o:J 
VUELTA QUE NO HAN PRESENTADO LAS CUENTAS \~\\_ \; ii'~ /~-~/ 

Thalia Correa (thaliacovi@hotmail.com) 

martes. 06 de octubre de 2009 22:40:16 
·,·<.:'.Zi!Lc~~-:~~;-§;:? 

ldamiann@hotmail.com; cris.-09@hotmail.com; movimiento_upd@yahoo es; 
movim 1en tociu dadanopuertoqu ita@ hotm ail.co m: deporqu ito@ya hoo.com: lepacif@ hotma il.co m; 
marcklean S@yahoo.com; sa ry _071408@ya hoo.com; pame113@hotmail.co m; 
jacqalexl2@hotmail.com; patyperezs@hotmail.com; mayorga.luis@gmail.com; svpff@yahoo.com; 
edwinyanez@jmradio.net: segundopilca@hotmail.com; silvimarincastro@hotmail.com; 
pazrobalino@equitax-ec.com; ngallegosm@hotmail.com; eddy.ruiz2008@gmail.com; 
henrypaz84@hotmail.com; raque!_ ca m p_13@hotma il.com; redinautomotriz@hotmail.com; 
pame10nena@yahoo.com; cotopaxi1978@hotmail.com; gorkibm@gmail.com; 
wgcarrera_l@hotmail.com; villacisf@yahoo.com; maldonadogonzalez@hotmail.com; 
ad ria n1@ hotma il.com; sa ntiagom ayorga 1@ hotmai l.com; ingwilsoncp@ hotma il.com; 
jcabezasc4@hotmail.com; mariofa_us@yahoo.com; cadenacolor@gmail.com; 
franciscoavila@cne.gov.ec; manalista 14@hotmail.com; martharojas02@yahoo.com; 
rosita192@yahoo.es; davidesteban_beltran @yahoo.com; aloncoral @hotm ail.com; 
fenacomi@yahoo.es; pedro.alberca@hotmail.com; info@europarts-service.com; ytrivino@admisa.net; 
raquelitamarjm@yahoo.com; felitorodrigo@hotmail.com; verito1809@hotmail.com; 
vhpp@hotmail.com 

ESTIMADOS TUC. LA PRESENTE ES PARA RECORDARLES QUE EL PLAZO MAXIMO PARA LA PRESENTACION 
DE CUENTAS DE CAMPAÑA PARA AQUELLOS TUC QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA Y SEGUNDA VUELTA 
ELECTORAL Y QUE TODAVIA NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS DE CAMPAÑA, FAVOR HACERLO, SU 

PLAZO MAXIMO SE VENCE EL LUNES 12 DE OCTUBRE DEL 2009. LA NOTIFICACION ESTA EN SU 
CASILLERO ELECTORAL A PARTIR DE MAÑANA 7 DE OCTUBRE DESDE LAS 10HOO 

GRACIAS POR SU ATENCION, Y EXITOS EN LA PRESENTACION DE SUS CUENTAS DE CAMPAÑA. 
ATT 
ING. THAUA CORREA V. 
JEFE FISCAUZACION . 

Discover the new Windows Vista Learn morel 

e http://by 11 Ow.bay 11 O.mail.live.com/mail/PrintShell.aspx?type=message&cpids=75977e9... 23/1012009 
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PLAZO MAXIMO DE PRESENTACION DE CUENTAS PARA TXJv D~:-?RIM·E-RA XfllO 
{,.e·; , ,,· .. , " 

Y SEGUNDA VUELTA (QUE NO HAN PRESENTADO SUS CUE'INTAS} 
Thalia Correa (thaliacovi@hotmail.com) \{'~\ ..... ( \ ' -

. ¡:, 

'· <;-

., . martes, 06 de octubre de 2009 22:41:27 ':.;:_:- -~---- ~--......._. 

movimientoac@yahoo.es; fabricio_condor@hotmail.com; pviteri58@hotmail.com; --. ·- --- · 

rosariotrujillo23@yahoo.com; jimmycisneros@hotmail.com; jouezadag@yahoo.es; 
heraldo_l975@hotmail.com; vicherreran58@gmail.com; janyjcp@hotmail.com; 
bayardol@hotmail.com; msilvamoimpro@hotmail.com; augusto_arias@hotmail.com; 
ing_mtsaelkabas@hotmail.es; jimmy_micolta@hotmail.com; fenacomi@yahoo.es; 
alpeb200l@hotmail.com; diego_torres22@msn.com 

f.-

ESTIMADOS TUC. LA PRESENTE ES PARA RECORDARLES QUE EL PLAZO MAXIMO PARA LA PRESENTACION 
DE CUENTAS DE CAMPAÑA PARA AQUELLOS TUC QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA Y SEGUNDA VUELTA 
ELECTORAL Y QUE TODAVIA NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS DE CAMPAÑA FAVOR HACERLO, SU 

PLAZO MAXIMO SE VENCE EL LUNES 12 DE OCTUBRE DEL 2009. LA NOTIFICACION ESTA EN SU 
CASILLERO ELECTORAL A PARTIR DE MAÑANA 7 DE OCTUBRE DESDE LAS lOHOO 

GRACIAS POR SU ATENCION, Y EXITOS EN LA PRESENTACION DE SUS CUENTAS DE CAMPAÑA. 
ATT 
ING. THAUA CORREA V. 
JEFE FISCAUZACION. 

Explore the seven wonders of the world Learn more! 

e http://byll Ow.bay llO.mail.live.corn/mail!PrintShell.aspx?type=message&cpids=94b63ea... 23/10/2009 
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Oficio No. CNE-DPP-AC-01-16-11-09 
Quito, 16 de noviembre del2009 

Ledo. 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito 

Señor Presidente: 

De conformidad con el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, que establece que: ··el Tesorero 
Único de Campaña que haya presentado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventas días después de 
cumplido el acto de sufragio; si el mismo. adicionalmente represento a. las dignidades de 
Parlamentarios Andinos v/o miembros de las Juntas Parroquiales Rurales. deberá liquidar las 
cuentas de campaña en plazo de noventa días después de cumplido el acto de sufragio" (lo 
subrayado es mio.) 

El artículo 32 de la Ley orgánica de Control y Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
determina que si transcurrido el plazo señalado en el articulo 29 de la Ley ibídem, hubiere 
responsables de manejo económico de la campaña electoral que no hayan consignado en los 
organismos electorales competentes la liquidación correspondiente, éstos lo requerirán para 
que lo hagan en un plazo máximo de quince días, contando desde la fecha de notificación del 
requerimiento, de ahí que mediante Resolución PLE-CNE-5-15-10-2009 el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que no han 
presentados las cuentas antes citadas, el plazo máximo de quince días, a partir de la 
publicación de esta resolución, para que presenten las referidas liquidaciones del gasto 
electoral ante el Concejo Nacional electoral o en la delegación Provincial que corresponda. 

Con estos antecedentes; y. una vez que ha vencido el plazo concedido por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, ya que la publicación en los diarios "El Comercio", "El Universo" y 
"La Hora", se efectuó el día jueves 22 de octubre del 2009, me permito adjuntar listado los 
nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña con números de cédula, nombre del Sujeto 
Político, lista, Cantón y dignidades a las que representan, los mismos que no han cumplido 
con la presentación de los expediente del gasto electoral, así mismo adjunto carpeta 
foliada con todos los documentos habilitant de los TUC mencionados, a fin de que, si usted 
Señor Presidente y las señoritas y señore Consejeros lo estiman pertinente, dispongan el 
trámite respectivo para la imposición de las cienes previstas en la Ley. 

Dr. Arturo Cabrera Peñ 
DIRECTOR DE LA DEL GACION PROVINCI 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Adjunto: carpeta foliada de la 1 a la 223. listado de TU que no presentaron cuentas de campaña . copias de los 
formularios de inscnpc1ón cedula de identidad y nombra. iento del TUC por parte del Sujeto Político . calificación de 
las candidaturas de la Organización Poli!' que representaron los Tesoreros Únicos de Campaña . informe de la 
UFFPGE. copias de las · • lectora! y prensa. 

--- - - -""~ " ... '·~ ~·;.~ f-:1 él. flho.H.¡uito . ~5--.2Ú-;:-Jg-n~cio San ~ariu _____ -------~e---o,_---
··.;. ~- "· ·· '·• :/_:_: •;Jonmu dor: .2-l5-t-253 · 2.2~2-~8-t 

(. '; 1·: () F F : C)uito- l..:u~Jor 
1.: ~ 11 ---- g_ ) . 

r~·r.!:a. ------····· '. 1 1 _ 

\
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(~_1._-___ ID_E_N_T_IF_I_C_A_CI_ó_N_D_E_L_T_E_SO __ R_ER_O_I_A_ú_N_IC_O_D __ E_CA_M __ PA __ ÑA ______________________ ~) 

CÉDULA DE CIUDADANiA N': CERTIFICADO DE VOTACIÓN N': 

DIRECCIONES: 

..., 2 . 
.f: __ --- c'j 

, -• z '3 t: i 2. o• .3' OOMICILIO:?O..""C,.."\..Uo.;::, ~ ~c<'• ... "-o S,\_,'-'~ _];_""'::'\?. ~--~~~ ,¡li) 
CODIGO -· ---NUM~RODETELEFONO- --··-··-·· 

---•y·------·-·-·--~···--··-··-· ' . . . 

(~_2._-___ R_E_G_fS_T_RO __ D_E_L_A_O_R_G_A_N_l_ZA_C_I_ó_N_P_O_L_íT_IC_A_O __ A_L_IA_N_Z_A_Y_D_E_L_A_D_IG_N_ID_A_D _________ ~) 

DIGNIDAoc::st: ASAMSLe::JSTAS 0 ROVJNCLI\U:::s =>r;:;:::::::cTO (A/ Y vJc:::PRe::;:-;:::cT:J (A) ALCA:...o:: (SA/
1 

X 

CONCEJALES URBANOS.. )'--...... CONC;:.JALES RURALES/ ~ JUNTP.S PARROQUIAi._ES RURAL::CS }?<. 

TODAS LI\S DJGNI:JADES ANTERIORES 

PARROQUIA RURAL _____ --------- ________________ -----·-- -------.. -·-· --·-- .. - - .. --·- .. - ____ .. __ .. _ ... - -·--.. - . -·------- ·- .... __ ·- ·--- ·----·-- --· _ .. ·- _ 

/!!:º \?. __ y_ (2 ~~~T~ . _'e"? _7'~-~_g_n~- 5~/::'_{z _ /'-{ s lr ~. ____ _ 
NOMBRE DEL PARTIDO POL!TJCO. MOVIMI~NTO POLITJCO OALIANZ#. 

LISTA N': 

~ \ . 1 6 
• '-

0
-'-R-EC_C_I_Ó_N._· _ .. __ ;¡_~_-· __ s __ ~_-_._J_-.. _\ __ ._Q_ .... _ .... ~_-'_' .. _c::_:-\.._ .. _-_-1_-_ .... _o_.-_.~_ .... _f_ ... C:-_ .. : ___ ¡;_ .. :._\_ ... -_. -)-'t'Y' __ ... _V'_ ... J_-:'J_---_···_· ~_:_-_-·-______ -::_j_o_i8_o_·_-_-·----N-ui:1_§:_fi_5"_o~_r_-E_L~-F-oN_o_-_-_ .. _-._./ 

(~_3._-___ c_E_R_TI_F_IC_A_D_O_D_E_A_C_R_E_D_rT._A_C_I_ó_N ______________________________________ ~J 

r:::n mi calidad de Director( a) de la Delegación Provincial de del Consejo Na::ional Electoral 

Certifico que el sefiorí a) 

'rl ,...,-- - ~ n¿c.DfÍ CD Pe ,:z, !i ~.) /A 
hasidodesignado(a)por ¡ICV~ "1-K.c.A-:tc 

CTORíA) DE LA D~t.EGACIÓN PROVINCIAL 

~ 
NOTA: 

• Adjuntar obligatoriamente una copia certificada del Acta de Nombramiento del Tesorero Único de Campaña, emitida por la Organización Politica o Alianza 
• En caso de necesitar mas espacio para el item 2, por favor 1/&nar los datos en una hoja aparte con la firma de responsabilidad respectiva. 



l 4.- ACEPTACIÓN DE LA DES!GNACIÓN DE TESORERO/A ÚNICO DE CAMPAÑA ) 

Yo, _)(0~~1~~ 1$ ~9:b_r:_ ----- ~~6~8~-J:PE~0,~~ e 
portador de la cédula de ciudadanía N': __ S_ . en forma libre y voluntaria manifiesto que conozco el ~ 

contenido del Art. 17 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y la Propaganda Electoral, y acepto la designación de Tesorero (a) Único de 

Campaña, expreso bajo juramento que no tengo impedimento legal alguno para asumir dichas funciones ya que no me encuentro incurso en Jos 1 i" 

casos de suspensión de derechos políticos o civiles y no tener auto de llamamiento a juicio ni sentencia condenatoria por delitos sancionados con 

penas de reclusión. por Jo que no tengo impedimento alguno para actuar como Tesorero( a) Único de Campaña. 

5.- NOTIFICACIONES DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LOS ARTS. 11 Y 12 DEL REGLAMENTO A LA LOCGPE. 

En mi calidad de Director( a) de la Delegación Provincial de P1 Q-+{.1\JC (ffi 

Certifico que el señor( a) __ ~t~~~-J?.~~3~~~ B.~~(&LT~~ 
__ del Consejo Nacional Electoral 

ha notifi~do & ésta Delegac.ión Provincia1, el cumplimiento de ios siguif!ntes requisitos: 

FECHA DE ',_A rlOTlFICACIÓN: 

Registro Único de Contribuyentes (RUC) N' .ft9 2, j) 8 } Lj 8 ®Có J oi6-- :o3 
-;;:--

- ''200EJ_ 
--~---··-::~~;::- -1. 

2. Apertura de cuenta única bancaria electoral J~• --- o3.- 2-ooo 
. ..... ;j(7:-····--· ····-···~-~)..:'2''''''"' . ··-····-·············,;:·~¡(:·····-··-{········· 

NOMBR!:: D!:: LA EII:TIDAD FINANCii::RA NÚMERO DE CTA. CTE CIUDAD 

f3w,w (p¡J¡ i' r,J\a /342..::f33LfSOlf }fclchCLJ;j 

~=ªe-~t~ 3. ,t>,pertura de los libros ccntables-- )~itp._ 
.\~40 

Por lo tanto se encuentra facultado a recibir aportes para financiar gastos oe campaña electoraL 

\ 7 ~io ) g ~ Jfoi?2lJ dv~ 2-DC!J q 
- '-"':::t' m ; I mmm mm ,_ • m .. •m m•-·· , mmm / 

__. \ LUGAR Y t=ECH.A. -

DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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• 

~ 
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FRENTE PATRIÓTICO 
FRENTE PATRIO neo POR IIE.dA - :8 ~ 

O~._\_,~ V 

• 

• 

• 

Machachi, 4 de febrero del 2009 

Señor 
PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 
Presente.-

De nuestras consideraciones: 

Nos permitimos dirigirnos a usted para comunicarle que en Asamblea del 
Movimiento "Frente Patriótico por Mejía" realizada el día miércoles 28 de enero 
del 2009, se procedió a designar a la señora MARTHA BEATRIZ ROJAS 
MARCILLO, portadora de la cédula de ciudadanía número 170301462-9, 
TESORERA DE CAMPAÑA, de las listas para Alcalde, Concejales Urbanos, 
Concejales Rurales y Juntas Parroquiales del Cantón Mejía, provincia de 
Pichincha, que representarán a nuestro movimiento en las elecciones convocadas 
para el año 2009. 

Particular que comunicamos para los fines legales consiguientes. 

Sr. Raúl Sánchez Mancheno 
PRESIDENTE 

Atentamente, 

o~ 
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MACHACHI. 18 de Marzo de 2009 

A QUIEN INTERESE 

Presente 

CONFIDENCIAL 

CERTIFICADO DE RELACIONES COMERCIALES 
·<~!: ... J 

., .. ~~~.;~_:·.~----

·- ~ 
OW-1"-~ 

•'Y\l).\-{ 

Tenemos a b1en informar aue el(la) Sr.(a) ROJAS MARCILLO MARTHA BEJ>.TRJZ portador(a) de la cédula No. 1703014629 es cliente de esta institución y mantiene la 
siguientes relaciones comerciales con el Banco Pichincna C.A.: 

• Cuentas 
1 

.. 

No. Y..;enta Cta. Tipo Moneda 
Fecha Promedio Semestre en 

Situación Relación 
Anterior Apertura Cifras 

3352228100 124033887 AHORRO TRADICIONAL uso 24/10/1995 4 CIFRAS BAJAS ACTIVO PROPIETARIO 

3427334504 CUENTA CORRIENTE uso 18/03/2009 1 CIFRA BAJA ACTIVO PROPIETARIO 
PERSONAL 

03S~!"lVACJONES 

Esta información es de carácter estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
E:ste documento se emite a petición del interesado y tiene un carácter exclusivamente informativo por Jo que no podrá entenderse que el Banco 
Pichincha C.A.. se obliga en .forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para 
autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro del banco. 

Atentamente, 

• .. ·. ' ,- 1 ;,: 

Firma Autorizada 

Nota: No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

j 

No. 
Prot 

o 
o 
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PARA: DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÑITICO 

DE: SECRETARIO GENERAL 

FECHA: Quito, 18 de noviembre del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de martes 17 de noviembre del 
2009, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-9-17 -11-2009 

"Visto el oficio No. 001-DPEP-D-AC-12-11-2009 de 12 de noviembre del 2009, 
del Director de la Delegación de la provincia de Pichincha del C.N.E., a través 
del que da a conocer los nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña que 
no han presentado las cuentas de campaña de las elecciones del 14 de junio 
del 2009, en dicha provincia, se dispone que el señor Secretario General remita 
estos documentos al Director de Fiscalización del Financiamiento Político para 
análisis e informe, que será conocido por el Pleno del Organismo". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los diecisiete dfas del mes de 

del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
· 10 GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Dr. Ed ardo Armendáriz Villava 
SECR TARIO GENERAL DEL 
CON EJO NACIONAL ELECTORAL 

.. ".,..OrPL 
r--. ¡ r- ¡-:n~\if'J_ [\._[L t • ' 
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C ~ \ Se-cteloria Ge-tteral 
COMSIJO IIACIONAI. EJ.5CTtiiiAL ~ 

, 
NOTIFICACION No. O o o 3 B 6 i 

PARA: DIRfCTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÚllCO 
DIRE<;TOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

DE: PROSECRETARIO 

FECHA: Quito, 23 de didembre del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 22 de didembre del 2009, adoptó la resoludón que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-4-22-12-2009 

"8 Pleno del Consejo Nadonal Electoral deja pendiente para una próxima sesión el 
tratamiento de los memorandos No. 001-DFFP-DAJ-cNE-2009, No. 003-DFFP-DAJ-cNE-
2009 y No. 004-DFFP-DAJ..CNE-2009, de los Directores de Fiscalización del 
Financiamiento Político y de Asesoría Jurídica, relacionados con sanciones a Tesoreros 
Únicos de campaña que participaron en las elecciones generales 2009, disponiéndose 
al Director de Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes 
correspondientes de cada uno de los tesoreros únicos de campaña que participaron en 
el Proceso Electoral 2009, al que se adjuntará en cada caso un detalle del 
procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 8ectoral y/o las Delegaciones 
Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los tesoreros únicos de 
campaña que partidparon el Proceso Bectoral 2009, se les notificó oportunamente con 
las resoluCiones pertinentes de conformidad con lo establecido en la Ley y, 
fundamentalmente, si se cumplió con el derecho al debido proceso". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los veinte y dos días d~ mes de diciembre del 2009.- lo 
Certifico f).- Dr. Daniel Argudo Pesántez, PROSECRETARIO DEL CONSEJO NAOONAL 

ELECTORAL. . ·nNJ\\ UJClOHM-
~ r n~·lcEjO NM, l · " ·~~~~ .·~~,\-·-·o- ·To····oPil\•l fJ·-
cnE t - ~ . (}t. e \a~'> FO, .. :·>:.ÚM·Lt';§ 'l' ,,.; 
ct=.RT\fl~...-0 ·,.·,u;;ic:.:. ;l \rl'i •. l.h\- .. 
. ,, . ··. \-'r·r-1\'iC·' 
c., · . ¡.·-- r.\. '--' •• 
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Se~or licenciado 
Ornar Simon Campat\a 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.- M ~CPtSt)C NAtt~NAL ltl~'f'C,.AL 

·.t.¡l· DtUCCIÓN Dt ASESOftÍA JUAIOICA 

:;AJI.:J/.~ ..... -. HORA•.---~..s.::_ 

-~-·--
En cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-12-22-10-2009, mediante la cual el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispone a las Direcciones de Asesoría 
Jurídica y Fiscalización del Financiamiento PoHtico, analicen e informen 
jurídicamente, respecto a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, adoptada por el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la cual se resolvió devotver a 

Señor Presidente: 

este Organismo Electoral los expedientes de los responsables del manejo 
económico de las organizaciones pollticas o alianzas que no presentaron las 
cuentas de campafla del proceso electoral 2009, a fin de que sea .el Consejo 
Nacional Electoral quien resuelva e imponga las sanciones administrativas que 
correspondan; y, una vez que se ha completado los expedientes remitidos por las 
Delegaciones Provinciales EJectorales, ponemos a su consideración y por su 
intermedio al Pleno de este Organismo el presente informe. 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- El licenciado Ornar Simon Campana, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, mediante oficios N° 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593 y 
594-P-OS-CNE-2009, todos· de 6 de oetubre da 2009, remitió al Tribunal 
Contencioso Electoral, los expedientes que hasta la· fecha fueron remitidos por 
parte de las Delegaciones Provinciales para· conocimiento del Pleno de este 
Organismo Electoral, expedientes correspondientes a los Tesoreros Únicos de 
Campana de las distintas Organizaciones Polfticas que no presentaron las cuentas 
de campaña del proceso electoral2009, dentro de los plazos de ley. 

1.2.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-
406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, resolvió disponer que a través de la 
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, se devuelva al Consejo 
Nacional Electoral los expedientes que haya remitido, en relación a fa omisión de 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas. 
de presentar las cuentas de campana en eJ proceso electoral 2009. a fin de que 
este Organismo Electoral resuelva en sede administrativa y, de ser el caso, 
imponga las sanciones que correspondan. 

-·· ···----------·- -----.-- ... ----···-· --------··· 
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11.· BASE NORMATIVA 

1.- La Constitución de la República del Ecuador, en su articulo 78 numeral 5; 
y, 219 numeral3, determina: 

u Art. 78.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que induirá las 
siguientes garantfaa básicas: 

S.· En caso de connícto entre dos leyes de la miMna materia que contemplen 
sanciones diferentes para un mismo hecho. se ap/lcam la menos rigurosa, aún 
cuando su promulgación sea pe»Jterlor a la lnfraccJón. En caso de duda sobre una 
nonna que contenga sanciones se la apl~ en el sentido mú favorable s la 
persons infractora•. 

•Art 219.- El Consejo Nacional Electoral tendra, ademas de las funciones que 
detennine ls ley, las siguientes: 

3.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las 
cuentas qua presenten las organizaciones polftlca y los candidatos-. 

2.2.- La Ley Orgjnlca Electoral y de Orpnlzaclona Polftlcas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en sus artfculos 25 numeral 5, 211, 
231, 288 numeral 5 y 381, dispone: 

.. Att. 25.- Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 

5.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten fas organizaciones polfticas y tos 
responsables económicos y remitir los expedientes e /a justicia electoral, si fuera 
de/caso". 

''Arl. 211.- El Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de control que en 
esta materia contempla la Constitución de la Repub/lca y la ley. 

El Consejo Nacional Electoral tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar 
exámenes de cuentas en lo relativo al monto, origen y destino de los recursos que 
se utilicen en las campalfss electorales ... • 

"Art231.- La presentación de cuentas/a reallzsrflla o el responsable del menejo 
económico de la campalfs electoral, ante el órgano electoral competente. En los 
casos en que se participe exclusivamente en elecciones ds carácter secciona/ el 
responsable del manejo económico de la campa/fa electoral realizará la 
presentación de cuentas ante e/ Consejo Nacional Electoral o su delegado, quien 
procederiJ a su examen y juzgtJmlento. Lo$ órgsno8 alectors/es vigilaran que las 
cuentas se presenten en los plazos previstos y con todos los documentos que los 
justifiquen". 

-------·- ------ ---...... 
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5.- Quien no proporcione /a información solicitada por el organismo electoral 
competente• 

"Arl. 366.- El control de /a sctMdad económica financiera de los partidos políticos, 
asl como el control del gasto electoral de las organizaciones politicas 
corresponderé exclusivamente aJ Consejo Nacional Electoml. 

2.3.- La Ley Orgánica de Control del Gasto El.ctoral y de la Propaganda 
Electoral, normativa vigente durante el p~o electoral 2009, en sus 
artículos 29 y 33, sei\ala: 

"Arl. 29.- En el plazo de noventa ~las después de cumplido el acto del sufragio, el 
responsable del movimiento económico de /a campana, con intervención de un 
contador público federsdo, liquidan! lo.s valores correspondientes a ingresos y 
egresos de la campalfa electoral presentando para ello un balance consolidedo, la 
determinación de los montos correspondlentea y el listado de contribuyentes con 
los justificativos que este ley previ .. I/ ... Una vez cumplido lo determinado en los 
incisos precedentes se presentsn! snte el organismo electoral competente para 
dictamen correspondiente, segün lo determinado en esta Ley en un plazo de 
treinta dlas adicionales. 

"Art. 33.· Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo ecanomico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral 
competente de oficio y sin exepción alguna procederé a sancionarlos con la 
perdida de los derechos políticos por dos años ... • 

2.4.- El Código Civil, en su articulo 7 numeral 20, determina: 

"Arl. 7.- La ley no dispone sino para lo venidero: no tiene efecto retroactivo; y en 
conflicto de una ley posterior con otra anterior, se observarán las reglas siguientes: 

20.· Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad da los juicios, 
prevalecen sobre las anteriores desde el momtmto en que deban empezar a regir. 
Pero los términos que hubieren comenzado a correr, y las actuaciones y 
diligencias que ya estuvieren comenzadas, se regirán por la ley que estuvo 
entonces vigente • 

111. ANALJSIS 

3.1. • El Consejo Nacional Electoral, conforme lo determina la Constitución, la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizadones Pollticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia; Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, normativa vigente para el proceso Elecciones Generales 
2009; y, a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, 
Tribunal Contencioso Electoral, es el Organismo competente para conocer, 

A.,. 6 dot Dici~ NU-1l2 J IJGs!Mdiano 
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examinar, resolver y juzgar, respecto a las cuentas de campana electoral que 
presenten los responsables económicoe de cada organización politice, sobre el 
monto ortgen y destino de los recursos que utilicen la organizaciones pollticas en 
las campai\aa electorales; y, si es del ca$0 Imponer sanciones en sede 
administrativa a los responsables económicos y/o Organos directivos, candidatos y 
candidatas, que no presentaron sus cuentas de acuerdo a los plazos previstos en 
la Ley. 

3.2.-La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
normativa vigente durante todo el proceso Elecciones Generales 2009, establece 
que los responsables económicos de las distintas organizaciones politicas, 
alianzas, candidatas y candidatos tenlan el plazo de 120 dlas contados a partir del 
cumplimiento del acto de sufragio y poster1onnente un plazo adicional de 15 días, 
para que presenten anta el Consejo Nacional Electoral y sua Delegaciones, la 
liquidación económica de las cuentas de campafta de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, sin embargo fenecidos dichos 
plazos, . existieron responsables del manejo económico de las diversas 
organizaciones polfticas, alianzas, candidatas y candidatos que no presentaron 
ante este Organismo Electoral y sus Delegaciones, la liquidación de cuentas de los 
mencionados procesos eleccJonarios, motivo por el cual debertan ser sancionados 
de conformidad a la ley. 

3.3.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en base a lo dispuesto en el articulo 
33 de la Ley Orgánica de Control deJ Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
mediante sendas resoluciones, conminó a los representantes de los órganos 
directivos de las organlzadones polltlcaa, allanzaa, candidatos y candidatas, para 
que en el plazo de 15 dfas contados a partir de la notiftcación, presenten ante este 
Organismo Electoral y/o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica 
de las cuentas de campaña que no fueron presentadas por sus respectivos 
responsables eéonómicos dentro de los procesos eleccionarios efectuados el 26 
de abril y 14 de 'junio de 2009, pese a lo cual, existieron representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones polfticas, alianzas, candidatos y 
candidatas que no presentaron anta los Organismos Electorales correspondientes 
dichas cuentas, por lo que estarfan incurriendo en la sanción prevista en la ley. 

3.4.- Este Organismo Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, tiene la competencia para sancionar administrativamente a todos los 
responsables económicos, representantas de loa órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que dentro de 
los plazos de ley y pese a ver sido debidamente notificados, no presentaron ante 
este Consejo Electoral y su respectivas Delegaciones la liquidación económica de 
las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 
14 de junio de 2009. 

Para la imposición de las sanciones administrativas respectivas, se debe señalar 
que existe un conflicto de aplicación de normas de una ley posterior (Código de la 
Democracia) con otra anterior (Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral), por lo que, debemos tomar en cuenta la Regla para 
conflicto de Ley, establecida en el articulo 7 numeral 20 del Código Civil, el cual 
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estipula que en caso de conflicto entre una ley post~r~-~bon · otra anterior, 
prevalecerá la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro 
de la sustanciación de los juicios habfan empezado a correr y las actuaciones y 
diligencias ya hablan comenzado, en el presente caso los plazos para la 
presentaCión de cuentas de campat\a, asl como para su examen y juzgamiento 
comenzaron a decurrir desde el 26 de abril y 14 da junio da 2oog respectivamente, 
es asi que, la normativa que deberfa aplicarse ea la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, ya que en la misma se establecían 
los plazos, actuaciones y diligenciaa para la presentación de la liquidación 
económica de las cuentas de campana de los procesos eleccionarios efectuados el 
26 de abril y 14 de junio de 2009 a más de ser la norma que estuvo vigente y a la 
cual se enmarcaron los sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, por tanto, la sanción a imponer a todos los responsables 
económicos, representantes da los órganos directivos de las diversas 
organizaciones politicas, alianzas, candldataa y candidatos que no hubieren 
presentado las respectiva liquidación económica de las cuentas de campa"a de 
dichos procesos eleccionarios, deberfa ser la prescrita en el articulo 33 de la Ley 
Orgánica de Control det Gasto Electoral y da la Propaganda Electoral, la cual para 
el caso da los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de. Campat\a, es la 
pérdida de los derechos pollticos por dos anos y para el caso de los 
representantes de loa órganos dlrectJvos de las organizaciones políticas, alianzas, 
candidatas y candidatos, la prohibición de tener actuación polltica alguna en el 
siguiente proceso electoral. 

IV. CRITERIO 

En virtud de la base normativa, al análisis que precede y a lo determinado en la 
resolución emitida por el Tribunal Contencioso Electoral, las Direcciones de 
Asesoría Jurldlca y de Fiscalización del Financiamiento PoHtJco. son del criterio 
que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucioAales y legales, tiene competencia para sancionar en sede 
administrativa a fas responsables económicos o Tesoreros Únicos de Campaña de 
tos distintos sujetos politices, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones polfticas, alianzas y candidatas y candidatos que dentro 
de los plazos establecidos en la ley, no hubieren presentado ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campar\a 
de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009. la 
sanción a irnponerse deberfa ser la prescrita en el articulo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para el caso 
de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de Campana, es la pérdida 
de los derechos políticos por dos ar\os y para el caso de los representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones poHticas. alianzas, candidatas y 
candidatos, la prohibición de tener actuación política alguna en el siguiente 
proceso electoral. amparado en lo dispuesto en el articulo 7 numeral 20 del Código 
Civil. 

Cabe indicar, que la resolución que adopte el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
en el presente caso, servirá ~mo base para infonnar e imponer las sanciones. de 
ser el caso, a los Tesoreros Unicos de Campai'la, así como a los representantes de 

------·----· ----

---~· .... ~··-----
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los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y 
candidatas, que dentro del plazo de de ley no presentaren ante este Organismo 
Electoral y sus Oelegacionea, la llquldadOn económica de las cuentas de campana 
del Proeeso EJecciones Generales 2009. 

Al presenta informe nos permitimos adjuntar el listado de los Tesoreros Únicos de 
Campat\a, que en los plazos establecidos en la ley no presentaron la liquidación 
económica de las cuentas de campat\a del Procesa de Elecciones Generales 
2009, listado que ha sida debidamente depurado por parte dalas dos Direcciones 
en basa a la informaciOn entregada por las Delegaciones Provinciales Electorales 
del pals. 

e 
'~ 

~ 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral dabera disponer al set\or Secretario 
General de esta Organismo Electoral, notifique a todos los Tesoreros Únicos de 
Campat\a, con la resolución que se adopte en al presente caso, a fin de que 
surtan Jos efectos legales. 

En estos ténninoa dejamos consignado el aitarfo sobre el presente caso, sin 
perjuicio del que pudiera tener usted Set\or Presidenta, asl como las señoritas 
Consejeras y los sefloras Consejeros de esta Organismo Electoral. 

j 
~ ---.... .... 

' •. 

·~<\ 

~~ ~ );; 
~~ .., ..,. .: ~ .,. 

Dr. Fab/ici.o Cóndor Pau.S ' 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 

DEL FINANCtAMIENTO POLtnCO 
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PARA: 

DE: 

FECHA: 

\ -· ' 
- \ '---· . t' ...... 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y .. ~e-··, ./ 

CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTÓÍ\_~\:;·~---·:::-
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL '"<~-·--· 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 30 de noviembre del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de jueves 26 de novi . , 

01
. e-···\. 

2009, adoptó la Resolución que a continuación transcribo: ~· coN~~;~~ciRc;.L .¿.•l- ¡ 

PLE-CNE-4-26-11-2009 
eNE e F F P 
Fecha: ~k~t/woJJ_ \ 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ::;~,,,; .• ~:.tr.:::. _ . ..1 
Rt.:.-c.IBIDO _j CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los articulas 217 y 219 numeral 3 de la Constitución 
de la República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución 
de derecho público, con jurisdicción nacional que goza de autonomía 
administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, que 
entre otras funciones tiene competencia para controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones política y los candidatos; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece 
como función del Consejo Nacional Electoral, controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas 
que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, 
norma concordante con lo dispuesto en el articulo 234 de la Ley ibídem, el cual 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede 
administrativa a los responsables del manejo económico y a los representantes 
de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren 
presentado las cuentas de campaña; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de los 
sujetos políticos, dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, deben presentar 
ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales. la 
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liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009; 

Que, el articulo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
Propaganda Electoral, vigente durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, prescribe que fenecido el plazo a los responsables 
económicos que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos y conminará a los 
órganos directivos de las organizaciones polfticas, alianzas y candidatos para 
que presenten en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tener actuación polftica alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

Que, el artículo 288 numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de veinte 
remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por 
el organismo electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, 
establece que, en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que 
contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos 
rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de 
duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido 
más favorable a la persona infractora; 

Que, el Código Civil, en su articulo 7 numeral 20, determina que, en caso de 
existir conflicto de aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá 
la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro de la 
sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaciones y 
diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, la normativa con la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y 
diligencias para la presentación de la liquidación económica de las cuentas de 
campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio 
de 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante el proceso 
electoral Elecciones Generales 2009, es la aplicable para sancionar a los 

· Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a los órganos 

~ 
·~ directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, 

_ que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, 
dentro del plazo previsto en la ley, más aun, si se considera que este es el 
cuerpo legal que contiene la sanción menos rigurosa y más favorable al 

1 
infractor; · 
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CONSUO NA~NALELICTOUL l ;~~~~:~~~~~::~ ! 

e Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolu4t9~ PL,I$~~~-~-~ \<~.\M' , 
TCE-406-20-1 0-2009, de 20 de octubre de 2009, determina que et:::-Coi)Sej({' ¡ ;: 1 ' 

Nacional Electoral, es el órgano competente para resolver -~\ 5edt::f' ./._ ' 
.~ administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que corresp~~--ª·---< •· 

los responsables del manejo económico de las organizaciones polítléás,:lQ __ ··'- ·· 
alianzas y representantes de los organismos directivos, que no presentaron las 
cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; y, 

1 

Que, los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, presentaron ante el Pleno de este Organismo Electoral el informe No. 
001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 2009, mediante el cual dan 
a conocer que, el Consejo Nacional Electoral tiene la atribución y la 
competencia para imponer las sanciones a los Tesoreros Únicos de Campaña, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la Ley, no hubieren presentado ante este Organismo Electoral 
y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
electoral del proceso eleccionario Elecciones generales 2009, así como 
también se establece que, la sanción a imponerse es la prevista en. el articulo 
33 de la Ley Orgánica del Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, considerando lo prescrito en el artículo 76 numeral 5 de la 
Constitución de la República del Ecuador, y lo dispuesto en el artículo 7 
numeral 20 del Código Civil. 

1 

,, 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 
2009, de los Directores de Asesoría Jurfdica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, y en consecuencia se determina que el Consejo Nacional Electoral 
tiene la competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros 
únicos de Campaña o responsables económicos de los sujetos políticos, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones , 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y 
sus Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de ' 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en 
el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de Fiscalización del Financiamiento Político, presente 
ante el Pleno del Consejo Nacional Electoral, el informe de juzgamiento de 
cada uno de los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de 
los sujetos políticos, que dentro del plazo previsto en la ley no presentaron la 
liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 

---
_____________________________________ :_¡ 
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3.· Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno del Organismo, los informes de 
juzgamiento de campaña de los representantes de los órganos directivos de 
las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que siendo 
conminados no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 

4.· Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno de este Consejo, el listado de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos, que hasta la presente fecha no hubieren 
sido conminados para presentar la liquidación económica de las cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, a fin de que el Secretario 
General de este Organismo proceda a notificarlos para que surtan los efectos 
legales, de esta manera cumplir con lo que determina el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los veintiséis días del mes de 
noviembre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
SECRE# ARitb GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

/~,·-~ __ ... ,-. _ , , .--~~-ti'~:·-\~_ ~~.L:~:~~TGfL~~\l 
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Diteccióa de fitoali:aa~ióa del · c.1-i 

' ~Aeti'Ria mhr-nto Político 

MEMORANDO N° 087 -DFFP-CNE-201 O 

Soc. Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

ASUNTO: Tesorera Única de Campaña, señora Martha Beatriz Rojas Marcillo, 
registrada en la Delegación Provincial de Pichincha, a ser sancionada por la 
no presentación O·~ Cuentas de Campaña del Proceso Electoral 2009. 

FECHA: 03 de Febrero de 201 O 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, mediante la 
cual me disponen que ..... prepare los expedientes correspondientes de cada uno de los 
tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, al que se 
adjuntará en cada caso un de, ~lle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a 
los tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les 
notificó oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido 
en la Ley y fundamentalmente. si se cumplió con el derecho al debido proceso .. , me 
permito informar lo siguiente: 

La señora Martha Beatriz Rojas Marcillo, fue registrada como Tesorera Única de Campaña 
en la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, y no presentó las cuentas de campaña 
de las dignidades a las que representó, de acuerdo al siguiente detalle: 

DELEGACIÓN NOMBRE DEL 
PROVINCIAL TESORERO ÚNICO DE SUJETO LISTA DIGNIDADES A LAS QUE 
ELECTORAL CAMPAÑA POLITICO REPRESENTÓ 

Alcalde, Concejales Urbanos y Movimiento 
Martha Beatriz Roj:·s Frente 

Rurales del Cantón Mejía; y Juntas 
PICHINCHA 70 Parroquiales Rurales de Aloag, Aloasi, 

Marcillo Patriótico por 
Mejía 

Cornejo Astorga/ Tandapi, Cutulagua, 
Chaupi, Tambillo y Uyumbicho. 

Los artículos 5, 6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, disponen la forma y plazos para 
que los tesoreros únicos de campaña presenten las cuentas de campaña para el proceso 
electoral efectuado el26 de ab:'l y 14 de junio de 2009. 

En el siguiente cuadro se indica las fechas en las que la Tesorera, debió presentar las 
cuentas de campaña y la notificación respectiva que fue efectuada: 

Fecha máxima de liquidación de las ¡;uentas de campaña 
Fecha en la que debió presentar las cuentas de campaña ante la 
Delegación Provincial del CNE 
Fecha de notificación, a través de la prensa escrita, de la Resolución 

· PLE-CNE-5-15-10-2009, mediante la cual se concedió a los Tesoreros 
Únicos de Campaña 15 días .para que presenten las cuentas de 
campaña ante el Consejo Nacional Electoral o Delegaciones 
Provinciales Electorales, según corresponda. 
Fecha máxima de presentación de cuentas de campaña después de la 
notificación 

C.-íi.-G_..fi~X•NH·1U 'i ~~ial'll> 
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Es importante señalar también que toda la información relativa a los plaz~ Y\forma 'efe /,¡:) ')1..:,--rtu. 

presentación _d~ los e~pedientes con las cuentas de c~mpañ~ del proceso eléGfbJ13f:2-0.Q9(.-:::.:_:::·_/ '-\ \:wi 
estaba y cont1nua publicada en el portal Web del Consejo Nac1onal Electoral. · · ;. : - '-:'. · 

La Delegación Provincial Eleck :al de Pichincha, en aplicación al artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, conminó a los 

. ._, órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos para 
que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales, ante esa Delegación 
Provincial. 

• 

• 

RECOMENDACIÓN 

Por lo expuesto salvo su mejor criterio se considera que el Consejo Nacional Electoral y las 
Delegaciones Provinciales Electorales, dentro de la tramitación de los expedientes de los 
Tesoreros Únicos de Campaña. han asegurado el derecho del debido proceso y no han 
omitido solemnidades sustancia -~s que puedan influir en su resolución final, motivo por el 
cual me permito sugerir, a las se:ñoritas Consejeras y señores Consejeros, que de acuerdo 
a lo que dispone el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral y a la resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, se sancione a la señora 
Martha Beatriz Rojas Marcillo, Tesorera Única de Campaña, con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años, ya que no ha presentado las respectivas cuentas de campaña 
electoral de las dignidades a las que representó, en los plazos determinados en los 
artículos 29 y 32 de la Ley O. gánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, y artículos 5,6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución 
de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral2009. 

En el caso de que la recomendación anteriormente citada sea acogida, me permito adjuntar 
el expediente respectivo . 

D . Fabricio Cóndor Paucar 
D RECTOR DE FISCALIZACION 
DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 

Adjunto: Expediente en 48 fojas. 
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CONSEJO NACIONAl.. EUCIORAL 

OFICIO No. 000681 
Quito, 1 O de febrero del 201 O 

Señora 
MARTHA BEATRIZ ROJAS MARCILLO 
TESORERA ÚNICA DE CAMPAÑA O RESPONSABLE ECONÓMICO DEL MOVIMIENTO 
FRENTE PATRIÓTICO POR MEJÍA, LISTAS 70, EN LA PROVINCIA DE PICHINCHA 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted, que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria 
de martes 9 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-19-9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 
Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-
2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano 
competente para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los 
Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su 
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competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo 
de 15 días adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos 
por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, 
no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con 
multa de veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo 
Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, 
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes 
para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea 
posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la 
aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora; 

Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 
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